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PARTI OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S a n t ia g o  17, 2¡‘35 tarde.— Al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«SS, MM. continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Visitaron ayer tarde la Catedral; habiendo sido 
inmensa la ovación que recibieron, tanto al salir 
como al volver á la Casa Consistorial, en donde se 
hallan alojados.

Por la noche se quemaron con profusión mag
níficos fuegos artificiales. La estudiantina que fué á 
Carril tuvo la honra de cantar en presenciaj|de 
SS. MM., por cuya órden se le obsequió con un re
fresco.

En la mañana de hoy han visitado los J R e y e s  lo §  

establecimientos de Beneficencia, los conventos de 
San Francisco y San Martin, y la Universidad. En 
todas partes han sido acogidos con entusiastas acia» 
maeiones.»

S. Á. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en Comillas sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfruta S. A. R. la infanta 
Doña María Isabel en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
, segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de Albacete, en que se condena á 
Juan Eustasio Comas y Huerta y Santiago Tórtola Nuñez 
á la pena de muerte en causa por el delito de asesinato:
^  Considerando que los penados han dado pruebas de ar
repentimiento durante la sustanciacion déla causa:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oidos el Consejo de Estado y la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Juan 
Eustasio Comas y Santiago Tórtola Nuñez en la causa de 
que va hecho mérito por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en el Ferrol á trece de Agosto de mil ochocientos! 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia interino, 

fosal» A llm s’eeSa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En vista de la propuesta en terna formulada por la 

Junta de gobierno de la Academia Matritense de Juris
prudencia y Legislación; en cumplimiento á lo dispuesto 
por el art. 4 o del Real decreto de 24 de Julio último, y 
de conformidad con el parecer del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo penitenciario á 
D. Pedro Ármengol.

Dado en Ferrol á trece de ^Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venancio CtonBAleK*

En vista de la propuesta en terna formulada por la 
Academia de Medicina y Cirugía; en cumplimiento á lo 
dispuesto por el art. 4 o del Real decreto de 24 de Julio úl
timo, y de conformidad con el parecer del Ministro de la 
Gobernación, t

Vengo en nombrar Vocal del Consejo penitenciario á 
D. Carlos Quijano. '

Dado en Ferrol á trece'dé Agosto ¡de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de h  G obernac ión ,

V e n a n © ! ©  €w®nsa&]Segs.

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: Remitido de nuevo á informe del Consejo 

de Estado en pleno el expediente relativo á Antonio Luis 
Marzal Carry, soldado del reemplazo de 1879 por el cupo 
de Olivenza, provincia de Badajoz, cuya excepción del 
servicio militar en concepto de extranjero reclamó el Mi
nistro Plenipotenciario de Portugal en esta Corte, dicho 
alto Cuerpo ha emitido en 18 del actual el siguiente dic- 
támen sobre el asunto:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha vuelto á examinar el ad
juntó expediente remitido á su consulta con Real órden 
de 18 de Junio último, y con motivo de la nueva nota di
rigida al Ministerio de Estado en 5 de Febrero de este año 
por el Ministro de S. M. Fidelísima en esta Corte á fin de 
que se declare libre del servicio militar á Antonio Luis 
Marzal Carry, á quien se supone súbdito portugués, y que 
fué declarado soldado por el Ayuntamiento de Olivenza y 
por la Comisión provincial de Badajoz como comprendi
do en el alistamiento de aquel pueblo para el reemplazo 
de 1879.

En la misma nota se reproducen las observaciones que 
se habian aducido en ©tras anteriores, y que ya tuvo en 
cuenta este Cuerpo consultivo al emitir su dictámen de 8 
de Noviembre último. Manifiesta el Ministro Plenipoten
ciario de S. M. Fidelísima que no hay divergencia alguna 
en materia de hecho, y reduce los puntos de derecho á los 
dos siguientes:

4.° ¿Puede negarse á un hijo de portugués, por el mo
tivo de haber nacido su padre en España, el derecho de 
optar por la nacionalidad de su origen en la forma esta
blecida por el Convenio Consular, por medio de la m atrí
cula hecha en el Consulado y visada por la Autoridad 
competente?

2.° ¿Puede un súbdito portugués, que por título legí
timo tiene adquirida la nacionalidad, usando de la opcioñ 
legal, ser obligado á entrar en el servicio militar en Es
paña por haber nacido el padre en territorio español?

En cuanto al primero, ya el Consejo manifestó en su

precitado dictámen que nuestra Nación, de conformidad 
con el principio más generalmente admitido, reduce los 
efectos de la extracción á una concesión limitada categó
ricamente á la primera generación, y que tal limitación 
es la mejor prueba de que dicha extracción y la condieion 
legal heredada no pueden jurídicamente determinar la 
naturaleza. Por otra parte, con arreglo á dicho principio, 
el art. 24 del Real decreto de 47 de Noviembre de 4852 
negó la excepción del servicio militar al nieto de extran
jero; y como quiera que en el Convenio Consular celebra
do entre España y Portugal en 21 de Febrero de 1870, y 
ratificado en 47 de Abril de 4874, no se determina de una 
manera taxativa quiénes deberán ser reputados como es- 
paneles ó extranjeros, hay que atenerse á lo que s®bre 
esto tenga establecido @ada una de ambas Naciones. Es 
más: aun en el caso de que se partiese de lo dispuesto en 
el art. 48, núm. 2, del Código civil portugués, citado por 
el Sr. Ministro Plenipotenciario, seria preciso, para que 
Antonio Luis Marzal Carry pudiera obtener el derecho de 
opcion á la nacionalidad portuguesa, que hubiese llegado 
á la mayor edad, lo que no acontece en el caso de que se 
trata.

Resuelto el primero de los expresados puntos de dere
cho en el sentido que queda indicado, no hay para qué 
esclarecer el segundo, toda vez que no puede sostenerse 
q u é  él referido mozo» tenga adquirida la nacionalidad por
tuguesa con arreglo á nuestro derecho, ni aun siquiera 
que haya podido legalmente optar á ella con arreglo al de 
Portugal.

El Consejo, además de las consideraciones expuestas, 
da por reproducidas las que se contienen en el dictámen 
que tuvo la honra de emitir en 8 de Noviembre último, no 
hallando motivo bastante para modificarlo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. B. G.) re 
solver de conformidad con el preinserto dictámen, lo co
munico á Y . E .  de Real órden para su conocimiento y 
efectos correspondientes, como contestación á su escrito 
de 15 de Febrero último. Dios guarde á, Y. E. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 4881.

VENANCIO GONZALEZ.

Sr. Ministro de Estado.

Remitido á informe de la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Angelino Esteller y Palacios contra un acuerdo de esc 
Gobierno de provincia, que declaró inadmisible la demanda 
deducida ante la Comisión provincial á nombre de D. Ig
nacio Sifré Asensi contra el Ayuntamiento de Álcira so
bre reintegro de cierta cantidad, lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 26 
de Abril próximo pasado, ha examinado esta Sección el 
recurso de alzada presentado por D. Angelino Esteller y 
Palacios contra un acuerdo del Gobernador de la provin
cia de Valencia, que declaró inadmisible la demanda in
terpuesta ante aquella Comisión provincial á nombre de 
D. Ignacio Sifré contra el Ayuntamiento de Alcira sobre 
reintegro de cierta cantidad:

Resulta que celebrado contrato en 4875 entre el Ayun
tamiento de Alcira y D. Ignacio Sifré para el arriendo por 
tres años de les especies de consumos, cereales y sal, bajo 
el tipo de 466.203 pesetas con 7o céntimos para el Tesoro, 
igual suma como recargos provinciales y municipales, y más 
el 50 por 400, estipulándose que los aumentos ó bajas -que 
en la contribución se introdujeran aumentarian ó dismi- 
muirian el precio del arriendo, pero que no r e s c in ñ i r ia n  
el contrato, acaeció que en 4876 se aumentó el cupo de
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consumos con el 15 por 100, y el A yuntam iento manifestó 
al contratista la m ayor sum a que le debia entregar:

Que respecte á la cuantía de esta sum a, surgió diferen
cia entre el contratista y el A yuntam iento, el cual exigía 
m ás cantidad que la que representaba el aum ento gradual 
y proporcional introducido en el impuesto, que era lo que 
suponía deber el contratista, por lo que á nombre de Don 
Ignacio Sifré se acudió con demanda al Juez de prim era 
instancia de Alcira; y después, promovido conflicto de ju 
risdicción, el actor presentó ante la Comisión provincial 
de Valencia la m ism a demanda interpuesta ante el Juzga
do, con la solicitud de que se declarara que el arrendata
rio del im puesto en los referidos años no venia obligado 
al pago de la totalidad del aum ento, y que se condenara 
al Ayuntam iento á devolverle 15.112 pesetas exigidas con 
exceso:

Que la Comisión provincial, prévia la sustanciacion 
del litigio en la forma que estimó procedente, dictó sen
tencia condenando al A yuntam iento, y haciendo la de
claración pedida por el actor; mas interpuesta apelación 
por parte del Ayuntam iento, recayó Real decreto-senten
cia en 24 de Setiembre de 1880 declarando nulo y sin 
ningún valor ni efecto todo lo actuado en prim era instan
cia, y reponiendo el pleito al estado que tenia cuando se 
dictó la providencia de la Comisión de 11 de Junio de 1878, 
por la cual, sin que hubiera sido autorizada la via con- 
tencioso-adm inistrativa, se mandó dar traslado al A yun
tam iento  de la demanda, y se principió á sustanciar el 
juicio cuando no estaba entonces más que iniciado:

Que en cumplimiento de la anterior sentencia, la Co
misión provincial consultó, y el Gobernador resolvió en 
19 de Enero de 1881 que era inadmisible la demanda, 
alegando que el expediente gubernativo no estaba u lti
mado; pues los acuerdos de los A yuntam ientos no eran 
reclam ables en via contenciosa, sino los de los Goberna
dores: que además la demanda se.habia interpuesto fuera 
del plazo legal de 30 dias fijado al efecto; y que encabe
zados los consumos en la ciudad de Alcira, el A yunta
miento obraba como A utoridad delegada, no pudiendo 
por tanto  sus acuerdos causar estado ni ser definitivos: 

Que á nombre de D. Ignacio Sifré se presentó recurso 
de alzada contra lo resuelto por el Gobernador, y el Mi
nisterio h a  sometido dicho recurso á la consulta de las 
Secciones de Hacienda y Gobernación de este Consejo; 
m as correspondiendo emitirlo á la Sección de lo Conten
cioso, según acuerdo del mismo Consejo, tendrá  esta la 
honra de m anifestar á V. E. lo que sigue:

Visto el decreto do 5 de Enero de 1875 creando la Di
rección de Impuestos, y encomendándole todo lo referente 
al de consumos:

Visto el art. 162 de la ley m unicipal de 20 de Agosto 
de 1870, vigente cuando se celebró el contrato por el 
Ayuntam iento de Alcira con D. Ignacio Sifré, según el 
cual los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntam ientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución, pueden reclam ar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes; y que para  in terponer esta demanda se 
concede el plazo de 30 dias después de notificado el 
acuerdo, ó com unicada la  suspensión en su caso; pasado 
el cual sin haberlo verificad©, queda esta suspensión le
vantada de derecho y consentido el acuerdo:

Visto el art. i  72 de la ley m unicipal de 2 de Octubre 
de 1877, que reproduce literalm ente lo prescrito en el a r
tículo 162 ántes citado:

Vista lapteal orden de 26 de Mayo de 1880, que declara 
que los acuerdos de los A yuntam ientos que por razón de 
la m ateria sobre que versan son susceptibles de revisión 
en via contenciosa pueden ser previam ente reclam ados 
ante la autoridad del Gobernador de la provincia:

Visto el art. 66, párrafo segundo, de la ley provincial 
de 2 de Octubre de 1877, que determ ina que las Comisio
nes provinciales actuarán  com© Tribunales contencioso- 
adm inistrativos en los asuntos que expresan los artícu 
los 83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, y en los 
demás que señalan las leyes, correspondiéadoles en tal 
concepto* oir y fallar cuando pasen á ser contenciosas las 
cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, resci
sión y efectos de los contratos y rem ates celebrados con 
los Ayuntamientos para  toda especie de servicios y obras 
públicas:

Visto el art. 67 de la misma ley, que establece en toda 
su  fuerza y vigor lo prescrito en los artículos 90 al 98 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863:

Considerando:
1*° Que sean cualesquiera el concepto y atribuciones en 

v irtud  de las cuales el Ayuntam iento de A lcira contrató 
en 1875 con D. Ignacio Sifré la recaudación del im puesto 
de consumos, es lo cierto que este contrato tuvo desde su 
origen carácter de servicio público, en el cual intervino 
como parte  legítima la corporación m unicipal; y en ta l 
Concepto, á los Tribunales de la jurisdicción contencioso-

adm inistrativa correspondía entender de las reclam acio
nes á que diera lugar la fijación de la cuantía del precio 
de dicho contrato:

2.° Que rechazada por el acuerdo del Ayuntam iento 
tomado el dia 7 de Agosto de 1877 la súplica del con tra
tista  para que le fuera devuelta la cantidad dada con ex
ceso, este acuerdo no puede ser contrariado por la de
m anda que el interesado interpuso ante la Comisión pro
vincial el 8 de Abril de 1878, por resu ltar presentada fue
ra  del plazo de 30 dias que para  esta clase de recursos fi
jan, tanto  el art. 162 de la ley municipal de 1870, cuanto 
el 172 de la de 1877:

3.° Que por otra parte, el referido acuerdo, según lo 
declarado en la Real orden de 26 de Mayo de 1880, puede 
estimarse que no fué firme y definitivo, pues cabia en con
tra  del mismo el recurso ante la autoridad del Gobernador 
de la provincia, y su resolución en este caso daria por u l
tim ada la via gubernativa; resolución que, no sólo había 
de referirse á la reclamación en su fondo, sino tam bién al 
derecho que asistiera al recurrente por razón del plazo en 
que la presentara;

La Sección es de dictámen que procede confirm ar el 
acuerdo del Gobernador de Valencia de 19 de Enero pró
ximo pasado, que declaró improcedente la via contenciosa 
para  la demanda presentada ante aquella Comisión pro
vincial á nombre de D. Ignacio Sifré.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Remitida á informe de la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado la demanda prom ovida por D. Julián 
de Mendieta, á nom bre y en representación de la D iputa
ción provincial de Madrid, alzándose contra la Real orden 
de 23 de Setiembre de 1871 sobre admisión de dementes 
en el H@spital general, lo ha evacuado en la form a si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo h a  examinado la demanda presentada ante la  Sala cu a rta  
del Tribunal Supremo por el Dr. D. Julián de Mendieta, 
en nombre de la Diputación provincial de Madrid, contra 
la Real orden de 23 de Setiembre de 1871, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., que dispuso: primero, 
que el acuerdo tomado por la Diputación provincial,, res- 

, pecto de Sandalio Gutiérrez y de los demás dementes que 
se presentaran en el Hospital, deb© cumplirse hasta  que el 
Gobierno adopte o tra  resolución; y segundo, que el mismo 
acuerdo quebranta disposiciones term inantes del regla
mento de 14 de Mayo de 1852, é interrum pe una práctica 
antigua y constante, y puede el Gobierno dejarlo sin efec
to para  lo sucesivo, m iéntras no disponga de local á p ro 
pósito para  colocar interinam ente á los dementes, en v ir
tud de la inspección que le concede el art. 48 de la ley 
de 20 de Agosto de 1870; encargando á la Diputación que 
no ponga obstáculo á que se ejecute un servicio que, sin 
gravar sus fondos, es de sumo interés para  la hum anidad 
doliente, y áun para  seguridad de las personas.

Resulta que en Mayo de 1871 el Gobernador de la pro
vincia de Madrid elevó al Ministerio de la Gobernación 
copia de la comunicación que á su vez habia elevado á 
aquella A utoridad la Diputación provincial trascribiendo 
el acuerdo tom ado por la misma en sesión de $5 ¿e Abril 
del dicho año de 1871, por el cual se significaba al Gober
nador que no diera orden para  el ingreso en el Hospital 
general, áun en calidad de interinos y pago de estancias, 
á los dementes, puest© que existiendo en Madrid un  Hos
pital titulado Nacional, perteneciente á la Beneficencia ge
neral, en él debían acogerse los enajenados, sin gravám en 
de los fondos provinciales harto  recargados; acuerdos que 
el Gobernador habia dejado en suspenso, fundándose en . 
que en el Hospital general habia desde antiguo establcida 
una  sala de observación para  dementes con todos los en
seres necesarios, y que m iéntras no se habilitase o tra 

•sala en el Hospital Nacional no habia asilo para  dementes, 
los cuales no podían perm anecer en abandono con peligro 
de su propia vida y de la seguridad délos demás adminis
trados.

Que la D iputación provincial se alzó para  ante el Mi
nisterio contra el acuerdo del Gobernador, m anteniendo 
el suyo de 25 de Abril de 1871, motivado en la orden del 
Gobernador para  el ingreso de Sandalio Gutiérrez; y que 
prévia consulta de este Consejo en pleno, recayó la Real 
orden de 23 de Setiembre de 1871, por la cual se declaró 
que si bien el acuerdo de la Diputación provincial debia 
cumplirse hasta  que el Gobierno dictara o tra  resolución, 
el referido acuerdo aparecía quebrantar preceptos legales

vigentes y una práctica antigua y constante, por lo que 
podia el Gobernador dejarlo sin efecto para  lo sucesivo, 
m iéntras que no dispusiera del local á propósito para  de
positar á los dementes, encargando á la vez á la D iputa
ción que no se ©pusiera á la ejecución de un servicio que, 
sin gravar sus fondos, era de sumo interés, tan to  para la 
hum anidad doliente, cuanto para  la seguridad de las per
sonas:

Que notificada la anterior Real orden en 6 de Octubre 
de 1871, en igual fecha del mes de Abril de 1872 el Doc
tor D. Julián de Mendieta, en la representación antedicha, 
presentó demanda en via contenciosa ante la Sala cu arta  
del Tribunal Supremo contra la referida Real orden, en 
cuanto disponía que para  lo sucesivo quedara sin efecto 
el acuerdo de la Diputación, aduciendo los fundam entos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
en la indicada parte fuese revocada:

Que pedido el expediente al Ministerio por el Tribunal 
al suprim irse la jurisdicción delegada y restablecerse co
mo retenida en el Consejo de Estado, la Sala de lo Con
tencioso reprodujo en diferentes ocasiones la petición del 
expediente, h asta  que con fecha 30 de Abril de 1880 fué 
recibido en 12 de Mayo del mismo año; y pasada la de
m anda al Fiscal de S. M., después de haberse llenado al
gunos trám ites referentes á la personalidad del actor, fué 
el Fiscal de parecer de que no debia de ser adm itida la 
demanda, porque la Real orden reclam ada no vu lneraba 
los derechos del dem andante; y al suspender tem poral
mente los efectos del acuerdo de la Diputación, hacia uso 
de facultades propias del Gobierno, y las que le era lícito 
ejercitar discrecionalmente.

Vistos los artículos 46 y 48 de la ley provincial de 20 
de Agosto de 1870, á la sazón vigentes, que declaran las 
atribuciones de las Diputaciones provinciales, eficacia y 
fuerza de sus acuerdos, así como las facultades de inspec
ción y vigilancia que sobre las expresadas corporaciones 
corresponden al Gobierno:

Considerando que, sea cualquiera el concepto que con 
arreglo á la ley vigente deba atribuirse al acuerdo de la 
Diputación provincial de Madrid denegando el ingreso de 
dementes en el Hospital general, es lo cierto que lo resuelto 
en la Real orden que por la dem anda se im pugna consti
tuye un  acto del Gobierno, que por su naturaleza no pue
de ser revisado en via contencioso-adm inistrativa, ni pue
de m otivar el juicio que se in ten ta  prom over;

La Sala, de conform idad con la conclusión del parecer 
del Fiscal de S. M., entiende que no procede adm itir la 
demanda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dio© guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Agosto de 1881.

* GONZALEZ.
Sr. Presidente de la Diputación provincial de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Habiendo acordado la D iputación provincial 
de Álava elevar á 3.000 pesetas el sueldo de los Catedráti
cos del Instituto, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha  servido re
solver que en su Real nombre se den las gracias á dicha 
corporación por su celo en favor de la  enseñanza y del 
Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L m uchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1881.

ALBAREDA.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

ILmo. Sr.: La inteligencia de la ley y reglam ento sobre 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública ofrece 
en la p ráctica  algunas dudas en cuanto se refiere al pago 
de los honorarios de los peritos terceros nom brados en 
discordia, suponiendo la parte expropiada que deben sa
tisfacerse aquellos en su totalidad por la expropiante, 
m iéntras que esta suele sostener la teoría de que el pago 
ha de hacerse por m itad entre ambas.

Objeto de esta cuestión ha sido la consulta form ulada 
por el Gobernador de esta provincia con motivo de la ins
tancia promovida por D. Francisco de P . A rrillaga, perito 
tercero designado por el Juzgado de prim era instancia de 
Chinchón para  tasa r en discordia determ inados terrenos 
con destino al ferro -carril de Aranjuez á Cuenca, toda 
vez que la Compañía concesionaria del mismo le ha satis
fecho sólo la mitad de la sum a que im portan sus honora
rios, exeepcionando el dueño de aquellos el abono de la
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otra mitcvcl por considerar responsable de esta obligación 
á la ¿represa.

Siendo indiscutible que por la legislación anterior á la 
vigente en m ateria de expropiación forzosa la Adminis
tración satisfacia todos los gastos que se originaban á con
secuencia de la expropiación, puede decirse que ene! caso 
objeto de la consulta existe una base segura para su re
solución, recordando por una parte las prescripciones de 
la ley de 17 de Julio de 1836 y las del reglamento de 27 
de igual mes de 1853, y determinando por o tra hasta qué 
punto han sido derogadas en el extremo que se ventila 
por la ley ele 10 de Enero de 1879. Los artículos 7.°. y 8.° 
de la expresada ley de 1836 disponían que, declarada la 
necesidad de ocupar el todo ó parte de una propiedad, se 
justipreciase el valor de ella y el de los daños y perjuicios 
que pueda causar á su dueño la expropiación, á juicio de 
peritos nombrados uno por cada parte, ó tercero en dis
cordia, y que el precio íntegro de la tasación se satisficie
ra  al interesado préviam ente á su desahucio, ó se deposi
ta ra  si hubiese reclamación de tercero; de m anera que? 
según estos artículos, debia entregarse al expropiado todo 
el precio de la tasación sin deducciones de ninguna clase, 
como se expresa en el último párrafo del art. 7.® del re- 
glamento citado, en el que se dice term inantem ente que 
se comprenderán en el precio de la expropiación los gas
tos de la tasacien que se ocasionen al dueño de la finca.

En la ley. de 10 de Enero de 1879 y en el reglamento 
dictado para su ejecución se previene respectivam ente en 
sus artículos 27 y 44 que cuando el propietario nombre 
perito deberá abonar á éste sus honorarios, y se guarda 
completo silencio sobre el pago que haya de hacerse al 
perito tercero; y si bien pudiera deducirse de esto que 
afectando al expropiante y al expropiado la resolución del 
perito tercero deberian abonar ambas partes los honora
rios por mitad, esta deducción cae por su base desde el 
momento en que, según el art. 65 de la precitada ley de 10 
de Enero, esta sólo derogó la legislación an terio r en aque
llas disposiciones que le fueran contrarias; y como en la 
nueva ley nada se determina respecto del pago de honora
rios del perito tercero, no puede suponerse en principios 
de.recta-interpretación que derogase en este extremo la 
ley de 1836 y el reglamento dictado para  su ejecución 
sino que, por el contrario, los dejó subsistentes.

Atendidas estas consideraciones, y vistos el expediente 
instruido con ocasión de la consulta de que se ha hecho 
mérito, y el dictam en emitido sobre el particu lar por la 
Sección de Fomento del Consejo de Estado, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien declarar, de conformidad, con 
la misma Sección de aquel alto Cuerpo, que la  Compañía 
del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca debe abonar al pe
rito tercero D. Francisco de P. A rrillaga los honorarios 
por él devengados en la tasación de la finca expropiada á 
D. Ramón Bustos.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligencia y 
efectos oportunos, sirviendo de precedente esta resolución 
en todos los casos que en 1© sucesivo tengan lugar. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1881.

¿ULBAMBÁ.
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

RESOLUCIONES..REFERENTES, Á PERSONAL, DICTADAS POR EL 
RAMO ©E GRACIA Y JUSTICIA EN EL MES DE JULIO ULTIMO.

E n 5. Admitiendo la renuncia presentada por D. José 
Machuca y Romero del cargo de R elator de la Audiencia 
de Manila, y declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

En id. Aprobando el nom bram iento de D. Mariano Gil 
Rodrigues Yiseda para servir interinam ente el Juzgado de 
prim era instancia de Gavite, de entrada, en el territorio  
de la Audiencia de Manila.

E n id. Idem id. de D. Eulogio A ndújar y Checa para 
servir interinam ente la Prom otoría fiscal de la Pam panga, 
de término, en el territorio  de la Audiencia de Manila.

En id. Se da por enterado este Ministerio del anticipo ' 
de tres meses de licencia por enfermo para  la Península, 
concedido por el Gobernador general de Cuba al Regis
trador de la propiedad de Guanabacoa D. Miguel Alvarez 
jtforeno.

En id. Se aprueba la perm uta solicitada por el Regis
trad o r de la Habana D. José Laureano G uitart, y el de 
P in a r del Rio, de igual clase, D. José Manuel Triana y 
Maderos.

En id. Se accede á la solicitud de próroga de un año 
á  la licencia que disfruta D. José Zabala y Solera, Notario 
público de Puerto-Príncipe.

En id. Se desestima la solicitud de D. Manuel de Ta
pia, Notario público del Cobre, pidiendo trasladarse á la 
Notaría vacante de Baracoa, cuya provisión se ha anun
ciado en turno de oposición en esta Corte?

Comendador de número.
D. Félix Massó y Verdaguer.

Comendadores ordinarios.
D. Sebastian Sánchez Jurado,
D. Yicente Ceballos.
D. Carlos Groizard y Coronado.

Caballero.
D. Ram ón M arch.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballero.
D. Amado Jesús Rodríguez.
Lo qu® se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid 16 de Agosto de 1881.

11 Subsecretario,
Felipe M endes de Vigo.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

 ̂A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado, entre el Licenciado D. Elias López y 
González, en nombre de D. Ginés Molero y Covacho, de
m andante, y Mi Fiscal, representando á la Administración 
general, demandada, sobre revocación de las Reales órde
nes de 24 de Octubre de 1878 y 29 de Enero de 1879, re
lativas á la nulidad de la venta de un terreno que le dio 
en arrendam iento el A yuntam iento de Cartagena.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en 5 de Marzo de 1857 elevó D. Ginés Molero al 

Ayuntam iento de Cartagena una solicitud, pidiendo per- 
m isojpara construir una molineta harinera  en el sitio de
nominado Cabezo de la Cruz y terreno realengo, sito en el 
barrio  de Santa Lucía, extram uros de dicha ciudad, como 
en efecto le fue concedido, demarcándole la Comisión de 
Propios, asistida dpi A rquitecto titu lar, un trozo de te rre 
no en el punto designado, compuesto de 66 varas al Le
vante, 3o al Poniente, 3 í al Norte y  21 al Mediodía, seña
lándole por aquel terreno el cánon anual de 100 rs. á fa
vor de los fondos de Propios, y por vía de arrendam iento 
ínterin  lo utilice ̂ ó no haga renuncia de él, y sin perjuicio 
de im petrar la vénia de la Autoridad m ilitar por hallarse 
comprendido dicho terreno en la zona táctica:

Que en el año de 1860 D. Ginés Molero se dirigió al 
Gobernador de la provincia de Murcia pidiendo la reden
ción del censo núm. 2.146 del inventario, afecto al te r re 
no queje fué concedido por el Ayuntamiento, fundando la 
redención en el hecho de pertenecerle el terreno por jus
tos y legítimos títulos, cuyo censo estaba constituido á fa
vor de los Propios de Cartagena, y capitalizado su im porte 
de 100 rs. al tipo de 6 y medio por 100, fuéle otorgada 
aquella, entregando en su virtud la cantidad de 1.538 rs. 
46 céntimos á que ascendía la redención en 7 do Diciembre 
de 1860, viniendo D. Ginés Molero á quedar como dueño 
absoluto del terreno que le había concedido el A yunta
miento de Cartagena, no habiendo satisJfecho á este por 
razón de cánon más que el importe de tres años del mis
mo desde 1857 á 1860:

Que vendido por el Estado un trozo de monte com 
puesto de una fanega y 10 celemines, equivalente á una 
hectárea, 21 áreas y 88 centiáreas, sito en el paraje deno
minado la Cruz ó Cabezo de la Cruz, barrio de Santa Lu
cía, término de Cartagena, señalado con el núm. 174 del 
inventario, cuyo trozo estaba colindante con el concedido 
por el Ayuntamiento de dicha ciudad, á D. Ginés Molero, 
fué adjudicado por la Junta superior de Yentas á D. Ma
nuel Martínez, quien le cedió á D. Nicolás del Balzo y Llos- 
ta, vecino de Cartagena, otorgándosele por el Juez del dis
trito de la Catedral de dicha ciudad la correspondiente es
c ritu ra  en 6 de Junio de 1867; y en 5 de Mayo de 1868 
D. Nicolás del Balzo vendió el referido terreno á D. An
drés Pedreño, hallándose inscrito á su nombre en el Re
gistro de la propiedad:

Que suscitadas cuestiones entre D. Ginés Molero y Don 
Andrés Pedreño por oponerse aquel á una extracción de 
cantería que afectaba al dicho terreno, y pretender este 
que se hallaba comprendido en el trozo enajenado por el 
Estado, dirigió Pedreño en 21 de Enero de 1877 una soli
citud al Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado para que suspendiese provisionalm ente los efectos 
de la redención del supuesto censo á favor de D. Ginés 
Molero, se instruyese el oportuno expediente por el Jefe 
económico de la provincia de M urcia, al que se rem ita esta 
exposición, y terminado se eleve á la Dirección, acordán
dose eñ último término la ineficacia del supuesto censo, 
declarando que con^ ese acto no se han menoscabado 
los derechos de propiedad que ostenta legítim am ente el 
que dirige esta, exposición:

# Que instruido este expediente, heeho constar en el 
mismo por declaración de los peritos que practicaron la 
medición y tasación del trozo de monte núm. 474 para su 
venta, que no fué incluido en dicho trozo el terreno y mo-

MIN IS T ER I O DE E S TADO .

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Baltasar Palomar.
D. Juan Carranco y Busquet.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Luis Rodríguez Seoane.
D. Antonio Ferratges.
D. Juan Surrá y Rull.
D. Julio Ápézteguía.

En id. Desestimando la instancia de D. Juan Ramón 
Gamos para que se le adm ita como sustituto del Notario j 
le Manatí, Puerto-R ico, D. Manuel Paz, en v irtud  de pre- | 
sentacion hecha por éste, hasta tanto que no se term ine j 
ñ  expediente sobre calificación del oficio que desempeñó j 
y pueda declararse el derecho á indemnización.

En 6. Admitiendo la renuncia presentada por D. An
tonio Batanero del cargo de M agistrado suplente de la 
Audiencia de la Habana.

En 14. Aprobando él anticipo de tres meses de licen
cia hecha á favor del Presidente de Sala de la Audiencia 
de Puerto-Príncipe D. José María Hartos.

En id. Concediendo seis meses de licencia por enfer
mo para  la Península á D. Francisco Belmonte y  Cárde
nas, Juez de prim era instancia de Ponce, de ascenso, en el 
territorio  de la Audiencia de Puerto-R ico.

En id. Aprobando el anticipo de tres meses de licen
cia hecho á favor del Fiscal de la Audiencia de Manila 
D. Antonio Fernandez Cañete.

En id. Desestimando la solicitud de D. Antenor Betan- 
court y Ochoa, Procurador de Cárdenas, sobre que se de
clare que la negativa de próroga de licencia dictada en 
Real orden de 12 de Abril últim o no im plica declaración 
de vacante en su oficio.

En id. Accediendo á la solicitud de los Procuradores 
de los Juzgados de la capital de Puerto-Príncipe para que 
se les declare Procuradores de dicha Audiencia con cier
tas limitaciones.

En id. Aprobando el anticipo de ocho meses de licen
cia por enfermo para la Península, concedido por el Go
bernador general de Cuba á D. Joaquín Abenza, Notario 
público de la Habana.

En id. Aprobando el anticipo de licencia por tres meses 
para la Península, concedido por el Gobernador general 
de Cuba, á D. Miguel Alvarez Moreno, Registrador de la 
propiedad de Guanabacoa.

En 30. Aprobando el anticipo de tres meses de licencia 
al Presidente de Sala de la Audiencia de Manila D. Mi
guel Sanz Urtasun.

En id. Concediendo tre s  meses de próroga de em bar
que á D. Eduardo Alonso y Ordóño, Magistrado electo de 
la Audiencia de Manila.

En id. Aprobando la licencia anticipada por tres meses 
y para los Estados-Unidos al Fiscal de la Audiencia de la  
H abana D. José M. Yalverde.

Un id. Concediendo cinco meses de licencia á D. L u is 
Barcigalupe y Lichí, Prom otor fiscal de San Cristóbal.

En id. Ampliando á seis meses la licencia anticipada 
á D. Antonio Tarazoña, P rom otor "fiscal de Belen, de tér
mino, en el territorio  de la Audiencia de la Habana.

En id. Aprobando la licencia anticipada por tres me- 
.ses á D. Raimundo Fariña y Tabares, Juez de prim era ins
tancia de Baracoa, de entrada, en el territorio  de la Audien
cia de Puerto-Príncipe.

En id. Idem id. id. por cuatro meses á D. Maximino 
Perez y  Perez, Prom otor fiscal de P a tan g as , de término, 
en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Id@m id. id. á D. M artin Piraoes y Lloro, P ro 
motor fiscal de Tayabas, de ascenso, en el territorio  de la 
Audiencia de Manila.

En id. Idem id. id. á D. Justo Rodríguez y  González, 
Prom otor fiscal de Antique, de entrada, en el territorio  de 
la Audiencia de Manila. ‘

En id. Prorogando hasta principios de Octubre el té r
mino de embarque á D. Ricardo Diaz Gal van, Juez de p ri
m era instancia electo de Tayabas, de ascenso, en el te rr i
torio de la Audiencia de Manila.

En id. Prorogando por ocho dias el térm ino de em bar
que á D. Paulino Carriedo, Prom otor fiscal electo de Ca
marines Sur, de ascenso, en el territorio de la Audiencia 
de Manila.

Madrid 16 de Agosto de 1881.==E1 Director general, 
Leandro Rubio.
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lineta pertenecientes á D. Ginés Molero, estando el terreno 
de este lindando solamente con el núm. 174 citado, y oí
dos los Negociados de censos é incidencias del Ministerio, 
así como el Jefe letrado, de acuerdo con estos, la Dirección 
general en 4 de Mayo de 1878 acordó: primero, anular la 
redención otorgada á Molero del supuesto censo de 100 rs. 
de pensión ánua en favor de los Propios de Cartagena, de 
que se le otorgó escritura en 14 de Diciembre de 18G0; se
gundo, desestimar la reclamación de D. Andrés Pedreño 
en cuanto pretende derechos al terreno que el Ayunta
miento de Cartagena dió en 1857 en arrendamiento á Mo- 
lero, derivados del remate otorgado por la Junta superior 
de Ventas en 16 de Abril de 18tf7 á D. Manuel Martínez y 
Martínez, ordenando al Jefe económico su enajenación:

Que comunicada esta resolución á los interesados, Don 
Andrés Pedreño acudió con instancia de 18 de Mayo al 
Ministerio de Hacienda manifestando que nada fonia que 
oponer á la primera parte de la citada resolución; pero 
que lastimando la segunda sus legítimos intereses por for
m ar parto de su propiedad los terrenos que se trataba de 
enajenar, solicitaba se llevase á efecto un reconocimiento 
y deslinde de los terrenos que le pertenecían, y con vista 
del resultado de la operación se le pusiera en posesión de 
lo que por legítimo título le correspondía, suspendiéndose 
la venta del terreno hasta depurar la parte que le corres
ponda en el .mismo; y cursada esta alzada, se dictó por el 
Ministerio de Hacienda, de conformidad con el dictamen 
de la Sección correspondiente del Consejo de Estado, la 
Real orden de 34 de Octubre de 1878, por la que se con
firmó en todas sus partes el acuerdo apelado, desestimán
dose el recurso que lo impugnaba:

Que D. Ginés Molero, á quien en 39 de Mayo se habia 
comunicado también lo resuelto ñor la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, acudió con instan
cia de 18 de Junio contra lo resuelto; instancia que no lle
gó al Ministerio, según consta del sello de entrada, hasta el 
1.° de Julio, en la que pedia se dejase sin efecto el acuerdo 
administrativo de 4 de Mayo último, por el que se intentaba 
anular sin forma de juicio la escritura de 14 de Diciembre 
de 1860, otorgada por el Juez de primera instancia de Car
tagena en nombre de la Nación á favor del recurrente, 
acompañando los documentos que consideraba necesarios 
para justificar su pretensión:

Que en 11 de Julio del mismo año, reprodujo Molero su 
pretensión refiriéndose á la ya deducida; y la Dirección, 
con fecha 3 de Diciembre, declaró que, dictada la Real or 
den de 34 de Octubre, confirmatoria en todas sus partes 
del acuerdo de la Dirección, como dicha resolución puso 
término á la via gubernativa, no procedía cursar la alza
da de Molero, porque no cabe la reforma de aquella sino 
por la via contenciosa, á la que podía acudir el in te
resado:

Que notificado este acuerdo á D. Ginés Molero, acu
dió con nueva instancia de 16 de Diciembre alzándose del 
mismo, negando la competencia de dicho Centro para dic
tarla, y pidiendo se revocase lo acordado en 8 de Diciem
bre, y se dejase en su virtud sin efecto la resolución de 4 
de Mayo último, resolviendo conforme á lo pedido en sus 
anteriores solicitudes, dictándose por el Ministerio de Pla
ciendo la Real orden do 39 de Enero de 1879 disponiendo 
se esté á lo resuelto en la Real orden de $4 de Octubre 
último, toda vez que es extensiva, no sólo á la pretensión 
de D. Andrés Pedreño, sino también á la declaración de 
nulidad de la redención del supuesto censo que indebida
mente solicitó y obtuvo D. Ginés Molero por el terreno 
que dió al mismo en arrendamiento el Ayuntamiento de 
Cartagena.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra las dos citadas Reales órdenes de 84 de Oc

tubre de 1878 y 39 de Enero de 1879, presentó demanda 
contenciosa, en nombre de D. Ginés Molero y Covacho, el 
Licenciado D. Elias López, solicitando se consultase en de
finitiva la revocación de las mismas, declarándose en su lu
gar la validez de la dación de terreno que le hizo el Ayun
tamiento de Cartagena, á la vez que la subsistencia de la 
redención hecha del censo ó carga impuesta sobre dichos 
terrenos:

Que declarada procedente la via contenciosa, y tenido 
por parte en nombre de D. Ginés Molero el Licenciado Don 
Elias López y González, puestos los autos de manifiesto al 
mismo para que pudiese ampliar su demanda, habiendo 
dejado trascurrir el plazo señalado sin verificarlo, se le 
declaró decaído de aquel derecho:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, solicitó se absolviese ele la misma á la Adminis
tración, confirmándose las resoluciones ministeriales re
curridas.

Visto el art. 5.° del Decreto de 5 de Agosto de 1874, 
que dispone que las resoluciones de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado serán apelables 
ante el Ministerio en el plazo improrogable de 30 dias, 
contados desde su notificación á los interesados, pasado 
cuyo plazo sin reclamación serán definitivas y causarán 
estado en la via administrativa:

Vistos los artículos 3.° y 3.° del Real decreto de 31 de 
Mayo de 1853, el primero de los que establece que las reso
luciones de los Directores generales de Hacienda no darán 
lugar á la via contenciosa sino cuando tengan el carácter 
de definitivos y causen estado, concediendo el 33 el plazo 
improrogable de seis meses para el recurso contencioso, 
á contar desde el dia en que se ha hecho saber á los inte
resados en la forma administrativa la providencia que mo
tiva el recurso:

Visto el acuerdo del Ayuntamiento de Cartagena de 18 
de Marzo de 1857, que en copia certificada obra en autos, 
por el cual se concedió á D. Ginés Molero permiso para 
construir una molineta harinera en el Cabezo de la Cruz, 
mediante el cánon de 100 rs. anuales por via de arrenda
miento del referido terreno ínterin lo utilizase:

Visto el art. 81, párrafo quinto, de la Ley Municipal 
de 8 de Enero de 1845, vigente á la sazón, según el cual 

- correspondía á los Ayuntamientos deliberar sobre los ar
rendamientos de lincas, arbitrios y otros bienes del común, 
debiendo comunicar sus acuerdos sobre estos puntos aí

Jefe político, sin cuya aprobación, ó la del Gobierno en su 
caso, no podrían llevarse á efecto:

Vistos el art. l.° de la Ley de 1.° de Mayo de 1855; el 1.° 
y 3 0 de la de 37 de Febrero de 1856; el 1.° de la de 11 de 
Marzo do 1859, y el 1.° y 3.° de la do 3 de Setiembre 
de 1873, que tratan de la venía y redención de censos, así 
como de la redención de arrendamientos antiguos:

Considerando que si bien la demanda se dirige y fué 
admitida contra las Reales órdenes de 34 de Octubre de 
1878 y 39 de Enero de 1879, como quiera que en estas re
soluciones se limitó el Gobierno a confirmar el acuerno de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del E sta
do de 4 de Mayo del citado año de 1878, que quedó firme 
por no haber recurrido contra el mismo, XX Gines Molero 
en el plazo de 30 dias señalado por el art. 5.° del Decreto 
de 5 de Agosto de 1874, es evidente que ningún agravio 
le infirieron las expresadas resoluciones del Gobierno: 

Considerando que aparte de esto , y entrando en el 
fondo de la cuestión que hubo de decidir la Dirección ge
neral de Propiedades en su mencionado acuerdo, no es | 
posible reconocer el carácter censual que para^ solicitar 
su redención atribuyó el interesado al arrendamiento que 
le otorgó en 1857 el Ayuntamiento de Cartagena, pues 
aun prescindiendo de la ineficacia de un contrato que no 
aparece que obtuviera la aprobación superior con arreglo 
á la Ley Municipal entonces vigente, no reúne ninguna 
de las condiciones que para la redención de los arrenda
mientos antiguos establece la legislación desamortizadora;

Y considerando que si la expresada legislación, como 
el demandante sostiene, no es aplicable á la redención que 
solicitó y le fué concedida en 1860, el hecho do haberse 
incluido por el Ayuntamiento de Cartagena el canon de 
100 rs. que Molero pagaba por dicho arrendamiento en la 
relación de bienes sujetos á la ley de 11 do Marzo de 1859, 
no es fundamento legal bastante para la reclamación que 
sustenta *

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Mi
guel de los Santos Alvarez, D. Estéban M artínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Fernando Vida, D. Augusto Amblard, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido, Don 
Francisco Rubio, D. Francisco Parreño, D. Antonio Gue- 
r©la, D. Enrique Cisneros y D. Pedro de Madrazo,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda entablada,

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la Instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma .á las partes, y se inserte en 
Xa Ga c e t a : de q u e  certifico. *

Madrid i l  de Junio de 1881.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MISTERIO DE MARINA.

D ir e c c io n  d e  H Id r o g r a fía .

AVISO Á Lu S  NAVEGANTES»
N ú m e r o  91.

En euamo se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planes, cartas y derroteros correspondientes»

MAR MEDITERRÁNEO.

Isla d© Cerdeña.-
V a liz a s  d e l  p u e r t o  d e  T e r r a n o v a .  (A. K , núm. 89/540. 

París 1881.) El Canal de Terranova ha sido valizado en la 
forma siguiente:

Una boya fondeada en el veril del canal á su extremi
dad E.

Una boya roja fondeada en el sitio de la segunda va- 
liza. (Véase la pág. 166 del Anuario de la Dirección de Hi
drografía de 1880.)

Un poste en el sitio de la boya, en la extremidad O. del 
canal.

La draga está fondeada en el sitio de la primera valiza.
Estas cuatro señales están colocadas á 60m unas de 

otras, y deben dejarse por estribor al entrar.
Una boya fondeada en la extremidad E. del canal.
Una primera valiza de hierro colocada á 10m al S. del 

veril del canal.
Una segunda valiza de hierro á 10m al S. del veril del 

canal.
Una boya fondeada en la extremidad O. del canal.
Estas señales distan entre sí 60m, y deben dejarse por 

babor al entrar.
Además de las marcas precedentes, se fondean por 

dentro y fuera del canal otras boyas de color rojo, las cua
les tienen por exclusivo objeto facilitar los trabajos de 
dragado, y cambian frecuentemente de sitio.

Nota. Se previene á los navegantes que el valizamiento 
actual del canal de Terranova ofrece muy poca seguridad.

Cartas números 193 y 318 de la sección I; y 3, ISO y 465 
de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa do Francia.

Boya d e  l a  B a s s e  J a u n e .  ( á .  í f . ,  nüm. 91/549./Po
rta 1881.) Según noticia del Teniente de navio Mr. Herbert,

Comandante del Elan, la boya de la Basse Jaune, á la en
trada de la bahía de Concarneau, está fondeada á 400 m al 
S. 33° E. de la piedra que descubre 0 m,3 en el banco de la 

.Basse Jaune.

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 51 y 170 do la II.

MAR DEL NORTE. - 

Costa de Holanda.
Cambio de boyas en  e l  N uevo  W estgat (S eeg at  de 

T e x e l ). A. II ., núm. 90/543. París 1881.) Las dos boyas 
pintadas de varios colores (abigarradas) que estaban fon
deadas en el veril N. del Nuevo-Westgat han/sido reem
plazadas por dos boyas puntiagudas pintadas á fajas ver
ticales rojas y blancas.

Cartas números 193, 313 y 536 déla sección I; y 44 de la II.

MAR BÁLTICO.

G o lfo  de B otim ia ( c o s ta  de Rusia).
V alizas d el  pu erto  de  U l éa b o r g . (A. H ., núm. 91/548. 

París 1881.) La valiza flotante situada cerca de la punta 
Marianiem se ha reemplazado provisionalmente por una 
percha coronada por una esfera.

Carta núm. 648 de la sección X.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Costa del Brasil.
LUZ DEL FUERTE DE S A N  ANTONIO EN LA BAHÍA DE TODOS

los S antos ó S an  S alva dor . (A.. ID, núm. 91/551. Pa
rís 1881.) La luz del fuerte de San Antonio, en la bahía de 
Todos los Santos ó San Salvador, queda oculta por la tier
ra  al S. del S. 83° E.

Demora verdadera. Variación: 99 NO. en 1881.

V aliza  del  banco S an  A ntonio y del  bu q u e  per d id o  
Germanía. (A. IL, núm. 91/553. París 1881.) La boya que 
stóala la extremidad N. del banco San Antonio está pin
tada de rojo, y el casco del vapor Germanía, perdido á 3 
cables al ÑO. de la punta San Antonio, está señalado por 
una pequeña boya roja,

Cartas números 139 A y 534 de la sección I; y 14 y 149 de 
la VIII.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Isla de Buen Air©.
LUZ DE PUERTO EN LA ISLA BüEN A lEE. (A. JET., UÚMie-

ro 91/550. París 1881.) Según el cuaderno de faros de Ho
landa, en la costa O. de la isla Buen Aire, y enfrente del 
islote del mismo nombre, se ha encendido sobre una tor
recilla cuadrada y pintada de amarillo, construida en la 
batería Orange, una luz fija, la cual se halla á 9 m sobre el 
nivel del mar, y es visible á 3 millas entre el N. y el S., 
pasando por el O.

La enfilaeion de dicha luz, con un farol que se iza se- 
bre un poste de 3 m de altura en la extremidad del desem- 

1 barcadero, señala el fondeadero.

Cartas números 63 ,193 y 315 de la sección I; y 58 y 89 de 
la IX.

M adrid 4 de Agosto de 1881.= Juan R omero.

Sección de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dijo al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de la división de Algeciras:

«Cañonero Bomorrostro apresó ayer en aguas de Ceuta a-1 
bergantin-goleta San Juan con cargamento de azufre, salitre, 
tabacos y otros.»

Madrid 16 de Agosto de 188i.=El Jefe de la Sección, por 
ausencia, Antonio Terry.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de D epósitos,

Esta Direecion general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 20 del corriente, de diez a dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.639 de señala
miento. _  , , . . ,

Primer semestre de 1876, carpeta num. 4.369 de id. .
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.035 y 4.U3b

Primer semestre de 1877, carpetas números 3 835 y 3.836 de

^Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.663 y 3.664

de Anualidad de 1878, carpetas números 3.635 y 3 626 da id.  ̂
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.578 y 3.579 cié

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.391 á 3.403 
d.6 idPrimer semestre de 1880, carpetas números 3.083 á 8.096 de.

lde” égundo semestre de 1880, carpetas números $.588 á 8.680 
de id.

Madrid 17 de Agpsto de 188L-=El I)irector general, E. de 1* 
Parra.
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Junta d e Pensiones civiles.
Relación ele ¡as declaraciones de derechos pasivos hedías por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes d& Mayo 
último. *

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA^

S&cmo. Sr. D. Francisco Cárdenas y Es^ejo$ clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual íq.OOQ pesetas, mi
tad del sueldo de £0.000 que le sirve de Regulador, y por reunir 
£8 años, 4 meses y 87 dias de servicios.Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por la Primitiva Junta de Pensiones 
civiles con fecha 83 de Octubre 4375 }e fueron reconocidos 
17 años, 3 meses y #86 dias, y |e abonan como Embajador Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de la Santa Sede 
o años, un mes y un di^

Excmo, Sr. D. ‘Enrique Cisneros y Nuevas, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 6 850 pesetas, mitad 
del sueldo de 187300 que le sirve de regulador, y por reunir 33 
años, 9 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas con 
fecha 8 de Agosto de 1866 le fueron reconocidos, y hoy le son 
de abono en juicio- de revisión, 84 años, 4 meses y 86 dias; Jefe 
de Sección de Gracia y Justicia y Asuntos eclesiásticos del Mi
nisterio de Ultramar 9 meses y 85 dias; Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de Fomento 5 años, 5 meses y 81 dias; 
Director general de Administración y Fomento del Ministerio 
de Ultramar un año, 3 meses y 3 dias; Director general de Gra
cia y Justicia, Administración y Fomento del mismo Ministerio 
3 años, 4 meses y 11 dias; Subsecretario del repetido Ministerio
5 meses y 80 dias, y Consejero de Estado 11 meses y 15 dias.

limo. Sr. D. Pió dé la Sota y Lastra, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 40.000 pesetas, máximum que 
le corresponde por el sueldo de 14.000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 85 años, 6 meses y 3 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido 
Tribunal de primera instancia de Glasés pasivas con fecha 8 de 
Agosto de í 878 le fueron reconocidos 87 años, 8 meses y 14 
dias; Oficial segundo y primero y Jefe de Sección de la Secre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia un año, 8 meses y 19 
dias; Magistrado de la Audiencia de Madrid 8 años, 8 meses y
6 dias, y Magistrado del Tribunal Supremo 3 años, 10 meses y 
85 dias. f *

D. Tomás Morales y Hernández, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.300 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
88 años, 11 mfeses y 17 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Registrador de la propiedad de Sequeros, de Fuentesaúco 
y de Santander 18 años, 11 meses y 17 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años,

D. Domingo Ruiz Calderón, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 8.850 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 86 
años y 81 dias de servicios. Extracto de los mismos: Registra
dor de la propiedad del Valle de Cabuérniga 18 años y 81 dias, 
y se le/abonan por razón de carrera 8 años.

D. Jorge Diez y Diez, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 80 años, 6 meses y 84 dias 
de servicios. Extracto de los mismos:1 en sesión celebrada per 
esta Junta con fecha 19 de Abril de 1879 le fueron reconocidos 
-14 años, 11 meses y 81 dias; Oficial de cuarta clase de Hacienda 
pública con destino á la Administración económica de las Ba
leares 5 años, 7 meses y 3 dias. , .

Df Francisco Martinez Orinaga y Rocandio, rehabilitado en 
el goce del haber pasivo de 1.850 pesetas anuales qu@ como 
mitad del sueldo de 8,500 que le sirve de regulador le fué ya 
asignado por la Junta de la Deuda pública en sesión de 8 de 
Diciembre de 1876, y por reunir 80 años, 6 meses y 8 dias de 
servicios que le fueron reconocidos en la misma sesión.

D. Isidro Conder y Roquebert, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 1.500 pesetas anuales que en concepto de ce
sante y como mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regula
dor le fué ya asignado por la primitiva Junta de Pensiones ci
viles en sesión de 3 de Noviembre de 1875. Se le reconocen 31 
años, 3 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: le 
fueron reconocidos en aquella sesión 89 años, un mes y 85 dias; 
Oficial de segunda clase de la Dirección general de Aduanas 4 
meses y 81 dias, y Oficial de primera clase de Hacienda públi
ca, é Interventor de las Aduanas de La Junquera y de Huelva 
un año, 8 meses y 19 dias.

D. José Fernando Buitureira, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 8.000 pesetas anuales que en concepto de ce
sante y como mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regula
dor le fué ya asignado por la primitiva Junta de Pensiones ci
viles en sesión de 16 ds Agosto de 1873. Se le reconocen 38 
años, 10 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en dicha sesión 38 años, 8 meses y 19 
dias, y se le abonan como Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Gerona 5 años, l í  meses y 15 dias.

• CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Liberato Mateos, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 8.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 88 años, 7 meses y 13 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Guarda y Cabo de caba
llería del Resguardo de Hacienda de Filipinas 17 años, 8 meses 
y 6 dias; segundo Conductor de efectos estancados de las Islas 
Filipinas un ano y 4 meses, y Oficial quinto Almacenero de la 
Administración de Hacienda pública de Bataan, en dichas Islas, 
-10 años, un mes y 7 dias.

Feliciano de la Cruz y Torres, carabinero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 88 años, 10 meses y 15 dias de servicios efectivos.

Juap. de los Barrios y Espiritusanto, Aventajado primero 
que fué del Resguardo de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro cíe 870 pesetas anuales, dos 
quinfas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 81 años, 7 meses y 16 dias de servicios efectivos.

Benedicto Roque ¡Sánchez y Concepción, carabinero que fué 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho 4 continuar en el desfrute del retiro de 318 pesetas y 60 
céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su 
citada plaza, y por reunir W años, 5 meses y 46 dias de servi
cios efectivos.

Felieiano Briones y Cruz, sargento segundo que fué de Ca
rabineros de Hacienda de Fil ipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del refino de 390 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 975 señala das á su citada plaza, y por 
reunir 83 años, un mes y 17 dias 'de servicios efectivos.

Márquez Empedrad y Diarao, c'&r&bmero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 4 
continuar en el disfrute del retiro de %i% pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 530 señaladas a su citada plaza, y por 
yppmr 83 anos, 7 meses y 88 dias dé servicios efectivos.

MONTE-PIOS DE LA PENINSULA,

Doña Agustina Laredo y Lareclo, viuda de D. Canuto Iz
quierdo, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho 4 la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Dona Vicenta Monzon y Y&ñez, viuda de D. Manuel Caba
llero de la Rúa, Catedrático que fué del Istituto de Salamanca. 
Se le declara con deraho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 750 pesetas anuales.

®oña Dolores, Doña Filomena y Doña Carmen Sánchez Ci- 
fuentes y García, huérfanas de D. Wenceslao, Administrador 
que fué de la Aduana de la Coruña. Se les declara con derecho 
á suceder á su madre Doña Celestina en el goce de la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Manuela Aragón y Freir®, viuda de D. Segundo Avan- 
cini de la Fuente, Escribiente primero que fué del Consejo de 
Estado. Se le declara con áerecno á la pensión del Monte-pio 
de Ministerios de 7SÍ0 pesetas anuales.

D. Mariano Diaz Montenegro y Galbano, huérfano de Don 
José María Diaz, Oficial que fu© de la clase de cuartos de Ha
cienda pública con destino á la Dirección general ds la Deuda 
pública. Se le declara con derecho 4 la pensión íntegra del 
Monte-pio d© oficinas d® 500 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipacion con su difunta madrastra Doña Martina 
Santin.

Doña María de los Dolores Malines y González, viuda de 
D. Francisco Javier Fasciola, Oficial tercero que fué de la Con
taduría de Rentas de Cádiz. Se le declara con derecho 4 la pen
sión del Monte-pio áe oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Isabel y Doña Cándida Alonso Suarez, huérfanas de 
D. Manuel, Fiscal que fué del partido, de entrada, de Murías de 
Paredes. Se les declara con derecho 4 la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Emilia González de la Vega y Pardo, huérfana d® Don 
Eugenio, Inspector que fué de la Administración de Rentas de 
Sevilla^ Se le declara con derecho 4 suceder 4 su difunta ma
dre Doña Agustina en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña Inocenta Barrera y Vázquez, viuda de D. Celestino 
Muntada y Moriel, Oficial que fué de las Administraciones de 
Correos de Ceuta y de Murcia. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Josefa de Francisco y Sigert, viuda de D. Cosme Igle
sias, Auxiliar primero que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Dona Angela Benito Villanueva, viuda de D. Francisco del 
Castillo y Moreno, Oficial que fué de la Dirección general de la 
Deuda pública. Se desestima la instancia de esta interesada en 
solicitud de mejora de pensión, puesto que ya tiene declarada 
la que la corresponde por el mayor sueldo que disfrutó su ci
tado esposo.

MONTE-PIO DS ULTRAMAR.

Doña Clementina Martí y Arnedo, viuda de D. Aniceto Ma
ría rMuñoz y Ramos, Alcalde mayor que fué de ascenso de Nue
va Ecija, en Filipinas. Se le declara con derech© á la pensión 
de 3.750 pesetas anuales.

Doña Epifania y D. Ignacio Ostolaza y Larrea, huérfanos de 
D. Manuel, Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Ma
nila. Se les declara con deiecno 4 la pensión íntegra de 5.000 
pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion con sus 
hermanos D. Ascensio, D. Fidel y Doña Modesta.
-  ̂ '  - MESADAS DU SUPERVIVENCIA.  ' "  * -  -

y Doña Martina Sobera,’ viuda de D. José Muñoz y Criado, Ofi
cial que fué de la clase de segundos del cuerpo de Topógrafos. 
Se le declara con derecho 4 dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 4 
su fallecimiento.

Doña Josefa Anglada y Mur, viuda de D. Antonio Cornel 
y Cornel, Oficial que fué de la clase de quintos del cuerpo de 
Administración civil con destino á la Administración principal 
de Correos de Huesca. Se le declara con derecho 4 dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Apiana Rivera y Ruiz, viuda de D. Ambrosio Cogo
llos, guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Orden pú
blico de esta capital. Se le declara con derecho 4 dos mesadas 
de supervivencia al respecto de LOGO pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Petronila Navas y Puente, viuda de D. Ignacio Cabre
ra Francisco, guardia de segunda clase que fué del cuerpo de 
Orden público de esta capital. Se le declara con derecho 4 dos 
mesadas de supervivencia al respecto de i.ÜCO pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento,

EXCLAUSTRADO.

D. Raimundo Martinez, lego exclaustrado del convento de 
Carmelitas descalzos de Ciudad-Real. Se desestima la instan
cia de su heredero D. José Antonio de Calatrava en solicitud áe 
que se le abonen los atrasos que por su pensión pudieran cor
responder á dicho exclaustrado, toda vez que la indicada ins
tancia está presentada fuera deí término marcado por la ley 
vigente de Contabilidad.

Madrid 30 de Junio de 4884.—El Vocal Secretario, Fer
nando de Madrazo.=V.# B.°=EI Presidente, F. Saavedra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficiencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 88 del regla

mento de baños y aguas minero-medicinales de 48 de Mayo 
de 1874, se anuncia como vacante la plaza de Arnedillo, en la 
provincia de Logroño, por fallecimiento del Médico-Director en 
propiedad que la desempeñaba; debiéndose cubrir la expresada 
vacante en el próximo concurso cerrado.

Madrid 11 de Agosto de 4884.=E1 Director general interino, 
Joaquin González Fiori.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D. José Antonio Daubon, Jefe de Negociado de segunda clase, 
é Interventor de la Administración central de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia, de la que es primer Jefe el Ilustrí- 
simo Sr. D. Angel Lozano y Perez.

Certifico que en el expediente seguido para hacer efectivas 
las cantidades de pesos 115 y 86 centavos, 30748 y 7*44 fuertes 
que indebidamente fueron satisfechas 4 D* Francisco Anrich, 
D. José María Sánchez y D. Luis Forganes por el Contador de 
Marina R  Manuel Avilé*, ha acordado el limo, Sr, Intendente,

con arreglo al art, 100 del reglamento para la ejecución de las 
Ordenanzas de los Tribunales do Cuentas de Ultramar, se re-
ArírfrOi ^Jnfh<J£¡Trledl0 del Periódico oficial á los expresados Anrich, Sánchez y Forganes, cuya residencia se ignora; aper-
E M £ eA qU? ^  n° e7 ctuar 7  ^ r e s o  de dielms siunas en los 15 días postenores a la publicación del tercer edicto, y pré- 
via declaratoria de contumacia y rebeldía, se procederá 4 las 
reiiRegro18 Sl ^uien requerimiento hasta realizar el

. ^  pura remitir al Ministerio de Ultramar para su publica
ción en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  4 fin de que dicho acuerdo llegue 
a conocimiento de los interesados,libróla presente, visada por 

joch’ t ^ ^ inF^rad°r central, en Puerto-Rico 4 9 de Junio 
de 4881.=-V. B. =Lozano.=P. S., Santos Aguilera. —1

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Cuenca.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

publicas con fecha 9 del actual, este Gobierno d# provincia ha 
dispuesto señalar el dia 46 de Setiembre próximo, 4 la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para la reparación del trozo 4.° de la carretera de 
primer orden de Tarancon 4 Teruel, cuyo presupuesto asciende 
4 la suma de 50.609 pesetas un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en el local que ocupa este 
Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas, particulares y  
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i por ICO del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igual®* 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la primera puja 
por lo ménos de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los lieitadores con tal que 110 bajen de 85 pesetas.

Cuenca i 3 de Agosto de 4881.=E1 Gobernador, José María 
Jimeno de Lerma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fech a    y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la reparación de la
carretera d e    comprendida en la expresada provincia y en
su trozo   que ̂ empieza mi . . . . .  y  concluye en  se
«ompronfreté á tonfaí*'a"sii cargó los acopios necesarios para el 
referido trozo* con estricta sujeción ó los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . . .
/  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
4 la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

A dm in istracion  del Correo Central. 
día 46.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha

Núm. 488 Ambrosio Salcedo—Arévalo.
489 Claris Ibañez.—Salamanca.
49® Cristóbal Postigo.—Málaga.
494 Cesárea Ruiz.—Valdejero.
408 Enrique González.—Mahon.
493 Felipe Arribas.—Grado.
494 Francisco Gómez.—Escañuela.
495 Felipe Sanz.—Robregordo.
496 Hilario Riva.—Alcalá,
497 José Sierra.—Gijon.
498 Pablo Rejunta.—Maranchon.
499 Tomás Alonso.—San Ildefonso.
800 Yenaneia Martinez.—Gallinero.

Madrid 46 de Agosto de 4884.=*E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

da Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.

Día 47.

Sstacion de origen. M  Domicilio.

París. . . . . . . . . . .  Ramón Solo.. . . . . .  Almirante, 8.
Cuevas   ___ . . .  José Amores Lacay. Sin señas.
Vin&roz   Juan Zanon.. . . . . .  Arco Sta. María, 87

y 89, tercero.
Santander.. . . . . .  Socorro Fernandez. Arco Triunfo, 4, pral.
A ranjuez.,.  Josefa...................... Colegio S. Carlos.
Vitoria. . . . ------- Eduardo Madariaga Sin señas.
Vicálvaro. ........ Diaz.................... San Juan, 44.
Alhstma... ........  Tomás Serrano.. , .  Malasaña, 44.
Sevilla. ......... José Gutiérrez  Arenal, 44, segundo.

Madrid 47 de Agosto de 4884.—Por el Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

Junta d el H osp ita l m ilita r  de C artagena.
D. Joaquin María Abella y Casas, Médico mayor del cuerpo 

de Sanidad de la Armada, y Secretario de la Juntfc éédiíómic& 
del Hospital militar de esta plaza. ~ }■*: Afi

Hace saber que, según acuerdo de la expresada JTunta y pré- 
vias las formalidades reglamentaría*, el preeio Mmite que ha de 7
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regir para la subasta de carne, tocino y manteca anunciada para 
el Illa del corriente mes, es el siguiente:

Pesetas.

Kilogramo de carne de carnero —   ......................  4‘45
Idem ele manteca ........ .. £
Idem cíe tocino ........ ........................ i ‘7o

' Lo que se lia ce saber para conocimiento del público. 
Cartagena l£  do Agosto de 1881.=«=J o&quin Mana Abel «a.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.Ayuntamiento constitucional de M adrid.
No habiendo tenido efecto por falta do licita dores la subas

ta anunciada para la demolición de la casa núm. 18 de la calle 
de Peligros, se anuncia nuevamente para el dia £7 del corrien
te, á las" diez do la mamona, en la sala ue remates de la tercera 
Casa C o n s is t o r ia l ;  debiendo advertirse que se lia reducido el 
tipo á la cantidad de 3.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los días no feriados que medien 
hasta el del rfínate, de nueve á doce de la mañana.
" - Madrid 17 de Agosto de 188i.=P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Juan Sanz. 3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.Audiencias te rr ito r ia le s .
VALLADOLID.

Vanante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad por 
defunción de D. Cándido Santos Sanjuan, el Ilmo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de este distrito, cumpliendo con lo re
suelto p©r la Superioridad, y en armonía con lo que se estable
ce en los artículos 3.° y siguientes del Real decreto de 1£ de 
Julio de 1875 y en la Real orden de 1£ de Abril de 1877, se ha 
servido disponer se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia á ñn de que los que as
piren á obtenerla con el carácter de habilitados presenten sus 
solicitudes documentadas dentro del término de £0 días al Juez 
de primera instancia del partido.

Valladolid 1% de Agosto de 4881.—Camilo M. J. del Rio.

Juzgados m ilita res .
CÁCERES.

D. Pedro Rama Romera, Teniente graduado, Alférez de la 
eú&rtai compañía del batallón depósito de Cáceres, núm. 91, y 
Fiscal nombrado por la plaza.

Habiéndose ausentado de la mencionada plaza, donde se 
hallaba con licencia ilimitada, el soldado de la sexta compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Covadonga, 
número 41, Tomás Cumbreño Franco, y á quien estoy suma
riando por el delito de haberse ausentado de esta plaza sin el 
competente permiso; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de infantería de esta 
plaza, ó en su defecto el de San Francisco en Badajoz, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Cáeeres 7 de Agosto de 1881.== El Alférez Fiscal, Pedro 
Rama.

LUGO.
D. Ramón Castro Viñas, Teniente graduado, Alférez Fiscal 

del batallón depósito de Lugo, núm. 48.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza, donde se 

hallaba en us© de licencia ilimitada, el soldado déla sexta com
pañía del segundo batallón del regimiento infantería de África, 
número 7, José Cuervo Fernandez, natural de Cancelas, parroquia 
de San Andrés, en el Ayuntamiento de Fonsagrada, de esta pro
vincia, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos álos Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercera vez al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de San Fernando de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del plazo de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto; y de no verificarlo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lugo 6 de Agosto de 188f.=Ramon Castro.

VITORIA.

D. Miguel Arlegui Rayones, Alférez Fiscal del batallón ca
zadores de Rarbastro, núm. 4.

Hallándome instruyendo expediente al soldado de la ter
cera compañía de dicho batallón Pedro Ruiz Flores, natural de 
Arjona, y avecindado en Olla (Jaén), por desaparecido en la 
acción de Eraul, que tuvo lugar el 5 de Mayo de 1873; y usan
do de las facultades que en estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel de San Francisco de 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto.

Vitoria £4 de Julio de 4881.=E1 Fiscal, Miguel Arlegui.

Jiizgiidos de primera lustamolá.
AOIZ.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de la villa de Aoiz y su partido, con esta fecha sé

manda citar por cédula á José Idoate y Gatuna Es carrón, su 
mujer, ausentes sin domicilio fijo y de paradero ignorado, para 
que dentro del término de Ib dias comparezcan ante el expre
sado Sr. Juez con objeto ele notificarles la sentencia firme re
caída en causa que se les ha seguido por hurto de dos sábanas 
y una romana.

Y al efecto expido la presente cédula de citación á i  i  de 
Agosto de 4884.=V .° B.*=E1 Juez de primera instancia, Emi
lio Escudero.=El actuario, Ildefonso Azcona.

■ ARANDA DE DUERO.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

del Mérito militar de segunda clase, Juez de primera instancia 
de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la familia ó per
sonas que acompañan á un pobre impedido, que colocado sobre 
un carro pequeño de varas, tirado por un pollino, imploró la 
caridad pública en esta villa el domingo 10 de Julio último, en 
cuya noche se presume ocurrida la muerte por asfixia á conse
cuencia de sumersión en las aguas del rio Duero, en las inme
diaciones de esta villa, de un hombre adulto, moreno, pelo ne
gro, estatura regular, con una extensa cicatriz antigua al lado 
externo del antebrazo izquierdo, ulcerada, efecto de una cárie 
de los huesos, con atrofia del mismo antebrazo, á quien se su
pone pertenecen las ropas de vestir halladas en la margen iz
quierda de dicho rio, consistentes' en un chaquetón de paño lle
no de remiendos, pantalón de corte, lleno también de remien
dos de tela azul, chaleco de saíin en mal estado, camisa de 
hilo fina, y alpargatas blancas cerradas ; una pipa de encina 
para fumar y una petaca de vaqueta, para que en el término 
de 20 dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga lu
gar la inserción clel presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en este Juzgado á prestar la oportuna declaración.

Asimismo, y con objeto de ofrecerles la causa que por con
secuencia del hecho relacionado se instruye en este Juzgado, se 
cita á los parientes más próximos del finado, señalándoles el 
mismo término; y del mismo modo y por igual plazo á las per
sonas que puedan identificar la del finado, del que no pueden 
suministrarse otras señas que las consignadas; apercibiendo á 
todos que de no verificar su comparecencia en este Juzgado 
dentro del término fijado les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á 8 de Agosto de 1881.—Timoteo 
Fernandez de la Auja.=Por mandado de S. S., León Diez.

ARNEDO.
D. Gabriel Martin Bañares, Juez de primera instancia del 

partido de Arnedo.
Por el presente edicto-requisitoria y término de 40 dias se 

llama á Francisco Bautista Lafuente y  Moron, de £1 años de 
edad, soltero, de oficio impresor ó cajista, natural y vecino de 
esta ciudad, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á fin de poner en ejecución la sentencia firme dic
tada .en la causa que se ha seguido contra el mismo y otro so
bre disparo de arma de fuego y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y funcionarios de policía judicial que practiquen 
y hagan practicar cuantas diligencias estén en el círculo de sus 
atribuciones para conseguir la detención de Francisco Bautista 
Lafuente, que debe andar con su madre que es quinquillera, 
remitiéndolo en su caso á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dado en Arnedo á 7 de Agosto de 18 81.—Gabriel Martin.— 
Por mandado de S. S., Manuel Eguizábal.

BADAJOZ.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Marin 

Moreno, vecino de esta capital, de estado soltero, de oficio jor
nalero, de £S años de edad, para que en el término de lo  dias, 
á contar desde el siguiente al que el presente aparezca inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en los estrados de este Juzgado con el fin de que 
pueda notificársele la sentencia recaída en la causa que en su 
contra se sigue en este dicho Juzgado por lesiones á Manuel 
Francisco Marqués; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á % de Agosto de 4881.=Manuel Valcarce 
Ibarrola.=Por su mandado, José Vázquez Hidalgo.

BAEZA.
D. Segismundo del Moral Oeballos, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de primera instancia, individuos de policía judieial 
y demás Autoridades civiles y militares de la Nación, y de mi 
parte les pido y encargo se sirvan practicar las más activas 
diligencias á fin de conseguir la detención de Joaquín Morillo 
Muñoz, vecino de Linares, cuyas demás circunstancias y señas 
personales se ignoran, y lo remitan á mi disposición en tal 
concepto si en el acto no presta firma ó garantía suficiente de 
presentarse inmediatamente en este Juzgado; pues con ello ad
ministrarán justicia, quedando yo en hacer lo propio en cir
cunstancias análogas.

A la vez llamo, cito y emplazo al Joaquin Morillo Muñoz 
para que dentro del término de 20 dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa sobre 
rapto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 4 de Agosto de 1884.=Segismundo del 
Moral Ceballos.—Por su mandado, Enrique Olmedo.

BEJAE.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

Béjar y su partido.
Por la presento requisitoria ruego y encargo á los Sres. Al

caldes, Jueces municipales y demás dependientes que constitu
yen pa policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgadoxdel procesado Benigno López, natural y 
domiciliado en Valdeñipntes, en este partido, ds 19 años ¿e 
edad, soltero, jornalero, ehtqiura regular, color moreno, ojos y 
pelo castaños, sin barba, nariby boca regulares; viste calzones 
de paño de Torrejoncillo, abarcaS^eamisa de lienzo, sombrero 
viejo; como así bien le cito, llamó-y emplazo para que en el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa criminal sobre lesiones á 
D. Aquilino García Diaz.

Dada en Béjar á 9 de Agosto de 188i.=Manuel Pascual y 
Oalvo.=Por mandado de S. S., Ja cobo Eibou.

c a l a m o c h a .
D. Faustino Ortega, Juez de primera instancia de la villa 

de Calamocha y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á los bienes de la capellanía co
lativa fundada en la iglesia parroquial de Torrija del Campo, - 
bajo la invocación de San Pedro Apóstol, por los ejecutores 
testamentarios de Mosen Pedro Lúeas en 10 de Marzo de 1730, 
ante el Notario D. José Polo, domiciliado en Monreal del Cam
po, para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan en este Juzgado en legal forma; pues así lo tengo acor
dado en virtud de providencia dictada en este día á demanda 
presentada por el Procurador D. Francisco Jaime, á nombre de 
D. José Melendez Terrado, en la que pide dichos bienes por 
reunir circunstancia de preferente parentesco con el fundador 
Mosen Pedro Lúeas, por ser descendiente de Agustín Lúeas, 
hermano del fundador, y llamado preferentemente con toda su 
línea á obtener el beneficio expresado.

Dado en Calamocha á £0 de Julio de 1881 •—Faustino Or- 
tega.=Por mandado de S. S«, Juan José Sebastian. X —£04

CARBALLINO.
D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 

Carballino.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cons

tantino Janeiro Claro, de £3 años de edad, soltero, labrador, 
natural y vecino del lugar y parroquia de Cardelle, Ayunta
miento de Boborás, y ausente en ignorado paradero, y es de 
estatura regular, pelo negro, sin él en un claro en la parte an
terior derecha de la cabeza, ojos claros, cejas negras, cara re
gular y algo larga, barba poca y afeitada, color moreno, y vis
te traje de pardomonte usado, á fin de que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y Ga
c e t a  de M a d rid , comparezca en este Juzgado para practicar 
con él un reconocimiento y un careo en causa que se le sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á disposición de mi Autoridad con las segu
ridades debidas.

Carballino 1.° de Agosto de 1881.— Ramón Guerra.=Por su 
mandado, Camilo de Ramos,

CARRION DE LOS CONDES.
D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Habiendo fallecido D. Juan Bautista Rotaeche y Arbolan- 

cha, Registrador de la propiedad que fué de este partido y el 
de Cuéllar, se cita y emplaza por este tercer edicto á cuantos 
tengan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que tiene prestada para el desempeño de dichos cargos 
para que dentro del plazo señalado por la ley hipotecaria la 
deduzcan en el Juzgado á que corresponda la responsabilidad 
contraida; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 1£ de Agosto de 1881.—  

Luis Tejerina Zubillaga.=Por mandado de S. S., Baldomero 
Pinedo.

CARTAGENA.
D. Joaquin Ruiz de la Herranz, Juez de p r im e r a  instancia 

de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 

Redondo para que en el término de £0 dias se presente á este 
Juzgado á responder de las citas que se le hacen en la causa 
que se sigue contra Rosario Santa Cruz Roeamora sobre alla
namiento de morada; bajo apercibimiento que de no presen
tarse dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Cartagena á t£ de Agosto de 4881.*=Joaquin Ruiz 
de la Herranz.—Por su mandado, el Escribano.

CORIA.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez,Juez de primera instancia

de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades dependien 

tes de la mia,- y ruego á las que no lo sean procedan por cuan
tos medios les fuesen posibles á la busca de los dos semovien
tes cuyas señas se anotan á continuación, los cuales, fueron 
hurtados en la noche del 4 al 5 de Junio último en la calleja 
del Espechin, del pueblo de Holguera, y caso de ser habidos lo? ; 
remitan á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se hallasen s in o  justificasen, su legítima tenencia; pues
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así lo lie acordado en la causa que por dioico delito me hallo 
instruyendo.

Dado en Coria á %o de Julio de 1 8 8 1 .= Juan R o d rigu cz.= E l 
Escribano, Benito López Mateos.

Señas de los semovientes.
De la propiedad de José Galvo Recio.
Un mulo de cuatro años de edad, color castaño claro, de 

seis cuartas y media de alzada, en las patas calambres, sin seña 
particular alguna, fuera de que era entero.

De la propiedad de Ambrosio Mellado G-ines.
Un mulo cerrado, pelo castaño oscuro, de seis cuartas de 

alzada, capón, muy recto de remos, algo hollado de la gangue
ra y sin señas particulares.

C HELVA.
D. José de Sandoval y Peres, Juez de primera instancia de 

Chelva y su partido.
- Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Martinez 

Collado, de 40 años de edad, natural y vecina de Tuéjar, solte
ra, cuyo domicilio se ignora, ocupada en las faenas de su sexo, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juz- i 
gado con el fin de prestar declaración de inquirir en causa que j  
contra la misma y  otras se instruye sobre hurto de frutos; j  
apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde y, | 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 8 de Agosto de 188 1 .= José de San d oval.=  
Por su mandado, Demingo Pujol.

CHINCHILLA.
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos Derechos, y 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Chinchilla y su 
partido.

En virtud del presente primero y  único edicto cito, llamo y  
emplazo á Alonso Ramírez Soto, natural y vecino de Albacete, 
hijo de Pablo y  de Mariana, de 55 años de edad, viudo, jorna
lero, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos y tiernos, na
riz y barba regulares, color trigueño, vestido pobremente, para 
que en el término de 10 dias, siguientes á la  publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
rendir indagatoria en la causa que contra el mismo me hallo  
instruyendo sobre hurto de unas tenazas.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades del 
Reino y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de mencionado sujeto; y caso de ser habido, io rem itan  
á la cárcel de este partido.

Dado en Chinchilla á 8 de Agosto de 188i.=Leopoldo Par- 
d o.= P or su mandado, Fernando Cano Mañas.

DÉNIA.
D. Antonio Cañón y  Alvarez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Dénia y su partido.
Por-la-pre.sente se cita, .llama y  emplaza i  Jaime Clemente 

y  Mellado, de 15 años de edad, vecino de Finestrat, sin resi
dencia fija , ignorándose las demás señas personales por-no- 
haber sido indagado,-para que dentro del término de 30 dias, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 

' Juzgado y  Escribanía del infrascrito á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por 
el delito de contrabando; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
v iles como m ilitares, que procedan á la busca y  captura del 

referido sujeto, y  en el caso de ser habido se le conduzca con 
las seguridades debidas á la cárcel de este partido y  á m i d is
posición.

Dada en Dénia á 11 de Agosto de !881 .= A n ton io  Cañón y  
A lvarez.=Por mandado de S. S., Juan Serrano.

DOLORES.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez del partido de Dolores.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 

María Cortés Andreu, vecino de esta villa, y  cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra él instruyo  
sobre muerte violenta dada al oscurecer del dia de ayer á Jo
sefa Arce Gambin.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que dispongan se proceda á la busca, captura y  conducción á 
estas cárceles, caso de ser habido, del expresado José María 
Cortés Andreu.

Dada en Dolores á 3 de Agosto de 1881. =  Manuel Castro 
T eijeira .«P or su mandado, Gregorio Romero.

Señas del procesado .
Edad unos 24* años, estatura alta, color m oreno, cara y na

riz regulares, pelo y  ojos negros, delgado de cuerpo, algo sordo, 
y  con un lun ar en la m ejilla izquierda.

FONSAGRADA.
D. José Pasarin Fonte, Juez accidental de primera instancia  

de la v illa  de Fonsagrada y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 

Bermudez Ferreiro, mayor de 30 años, soltero, labrador y  ve
cino de Ferreirous, parroquia de Santa María Magdalena de 
Fonfria, término municipal de Fonsagrada, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de las cuatro provincias de Gali
cia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia firme dictada por la Exorna, Sala de

lo criminal de la Audiencia cíe este territorio en causa que se 
le siguió por el delito de lesiones á Miguel Bermudez y María 
Rosa López; á ser requerido al pago de la indemnización res
pectiva en favor de los perjudicados, y á sufrir en la cárcel pú
blica de esta villa la pena de cinco meses de arresto mayor por 
cada uno de los dos delitos de lesiones que cometió; apercibido 
de que. de no verificarlo le parará, el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás individuos que cons
tituyen la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición con las seguridades 
convenientes en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Fonsagrada á 6 de Agosto de 18S l.= José P asa-  
¡ r in .« P o r  orden de S. S., Manuel Prado.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 

Antonio Aguilera Ubeda, arriero que ha sido de la fundición  
llamada de D. Fermin, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción  
del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á fin de recibirle cierta declaración en la causa que sobre 
tentativa de robo en la expresada fundición se instruye contra 
Francisco Jiménez Gutiérrez; advirtiéndole que de no verificar
lo le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en La Union á 11 de Agosto de 1881.« R a fa e l B lasco .=  
Por su mandado, Benito Polo.

LEON.
D. Alfonso XII (Q, D. G.), Rey constitucional de España, 

por quien administra justicia el Sr. D. Francisco Arias Garba- 
jal, Juez de primera instancia de la ciudad de León y su par
tido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á To
más Pastrana, vecino de Santa María del Monte, y que se ha
llaba trabajando en el arrabal de Puente de Castro de esta 
ciudad, quien se ha marchado á segar á tierra de Campos, para 
que en el término de 15 dias, á contar tdesde la inserción del 
presente, se persone en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de la Plaza Mayor, á prestar declaración in 
quisitiva en causa criminal que se le instruye por amenazas al 
Comisionado de apremio de Vegas del Condado; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 12 de Agosto de 1881.« F ran cisco  Arias 
Carbajal.=Por su mandado, Martin Lorenzana.

LINARES.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se llam a á los parien tes más próximos de  ̂

Felipe Ruiz Cuenca para que dentro ti el férñiínó de-áO diás sé 
presenten en este Juzgado al objeto de ofrecerles la causa que 
sobre muerte del Felipe Ruiz Cuenca se sigue en este Juzgado.

Dado en Linares á 12 de Agosto de 1881.=R afael Martinez 
T ejada.«P or mandado de S. S., Isidoro Tur.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Monroy y  Me

rino, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Adolfo de la Mora y  Julián, natural de Madrid, de 18 años de 
edad, soltero, empleado cesante de Correos, que habitó en el 
barrio de la Prosperidad, casa del mirador; señas personales: 
estatura regular, color bueno, sin pelo de barba, y  gasta len
tes, para que dentro del término de 15 dias comparezca en di
cho Juzgado y  Escribanía del que refrenda á fin de hacerle 
saber la sentencia recaida en causa que se le ha seguido por 
falsificación y estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y  contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos del poder judicial, pro
cedan á la busca y captura del expresado Adolfo de la Mora, 
poniéndolo en la cárcel de V illa detenido comunicado á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 1884.«M anuel Monroy. =  
El actuario, José Escribano.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista, se cita y  llama á 
D. Manuel Palomares y  D. Antonio Rodriguez Andújar, que 
han vivido respectivamente en el callejón de San Marcos, nú
mero 3, cochera, y en la de la Libertad, núm. 7, y  cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, á fin de que en el preciso término 
de cinco dias comparezcan en este Juzgado con objeto de reci
birles declaración en causa criminal que se sigue por estafa de 
un piano; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 1881.« V ,°  B .*=Gregorio R iz o .= E l 
actuario, Federico del Rio.

MADRID.—CENTRO.
D. Manuel Marañon y  Gómez Acebo, Juez m unicipal del dis

trito de la  Latina, é interino de primera instancia .del distrito 
del Centro de esta capital. J

Por la presente requisitoria y  término d f  40 dias, á contar 
desde su publicación en los periódicos oficiales, c ito , Hamo y  
emplazo al procesado D. Rafael Galludo y  Orozco, natural de 
Málaga, de 36 años, soltero, hijo de D, Rafael y de Doña Pele-

gi ina, cesante, que ha vivido hasta Mayo últim o en esta capi
tal, calle Torrecilla del Leal, núm. 18, segundo, en que ha d es
aparecido, á fin de que en el término de 10 dias comparezca en 
la saia-audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, para notificarle la sentencia recaida en la  
causa que so le sigue por el delito de juegos prohibidos; aperci
bido que de no comparecer dentro de dicho término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo luego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militaie^, procedan a su busca y captura; y veri
ficada que sea, le pongan á mi disposición en la cárcel de Villa 
de esta capital.

Dada en Madrid á 9 de Agosto de 1881.=Manuel M arañon.« 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia d efue

ra de Madrid, y Juez do primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente se c ita , llam a y emplaza á Tomás García 
Cobo, natural de'Lorancade Tajuña, domiciliado en esta Corte, 
calle del Amparo, núm. 69, cuarto principal corredor, hijo de 
Dionisio y Mauricia, de edad de lo  años, soltero, marcador de 
imprenta, para que en el preciso término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa criminal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad pro
cedan á la busca y captura á mi disposición  del indicado sujeto, 
que es de estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz y boca 
regulares; viste blusa blanca, pantalones azules, camisa de co
lor, gorra de seda y alpargatas, todo m uy roto.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1881.« J o sé  L la n o .« E l  
actuario, Justo Navarro.

En virtud de providencia de I). José Llano y Alvarez, Ma
gistrado de Audioneiade fuera de esta capital, y Juez do primera 
instancia del distrito del Hospicio de la m ism a ,  se cita, lla
ma y emplaza por el presente primero y vínico edicto á D. T o
más Negrete, Jefe que ha sido de la cárcel de hombres de esta 
Corte, para que en el preciso término de nueve clias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal;  bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1881.« V .°  B.#« L la n o .« E i  actuario, 
Justo Navarro.

D„ José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de pr im era  instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital.

 ̂ Por la 'preséntr^éqúi'Sítroriá /citó, llam o y  emplazo á Juan 
Jiménez López, hijo de José y  María, natural de Laujar, partido 
de Canjayar, provincia de Almería, de donde es vecino, de 32 
años, casado, barbero, de estatura regular, moreno, cabello cas
taño, barba poblada y  rizada, ojos melados, facciones regulares; 
viste pantalón y chaqueta de lana color oscuro, chaleco do lana  
color café y botas de becerro; cuyo sujeto se fugó en la mañana 
del dia 29 de Junio últim o, tn  el sitio denominado La Caldo-, 
roña, término de Sanie Fé do Mondujar, en el partido y pro
vincia do Almería, al ser trasladado de las cárceles de la m isma 
ciudad á las de esta Corte, ignorándose su actinal paradero, 
para que en término de nueve- d ias comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel de Villa en concepto de preso en virtud de causa 
criminal que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la captura del referido Juan Jiménez López, poniéndolo á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1 8 8 l.« J o sé  L lano.=D e  
su orden, Federico Camacha y Jiménez.

MADRID.— LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actuario, 
se cita y llama por el presente á Julián García , que parece ha 
vivido en la calle de las Cambroneras, núm. 6, para que dentro 
del término de cinco dias y á cualquiera do las horas de audien
cia se presente á prestar declaración acerca de si presencio o no 
la cuestión habida entre Benita Mendoza Lozano y M¡ n a  Ru
bio en el puente de Toledo el dia 2 de Febrero último.

Madrid 9 de Agosto de 1881.«V .0 B.#«E n riq u e Im g u ez .«  
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

f u e r a  de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al proce
sado Mariano Rodriguez, cuyo segundo apellido y demás cir
cunstancias se ignoran, constando únicam ente que es joven, 
soltero y de oficio albañil, para que dentro del término de lo  
dias comparezca en este Juzgago y  Esribanía actuaria para 
responder de los cargos que lo resultan en causa que contra él 
se instruye por lesiones que produjo en la tarde del 19 de Julio 
últim o á Andrés López Caro, en riña entre ambos junto al 
puente de los Franceses; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho, y 
será declarado rebelde. . ^

En su consecuencia, ruego y encargo á todas táé Autorida
des, así civiles como militares y sus dependíé^tés, procedan 4



500 18 Agosto de 1881.   Gaceta de Madrid.=Núm.  230.
la. busca, captura y conducción á disposición del que provee ^
de dicho procesado, ?

Dada en Madrid á 9 de Agosto de 188i.=Franciseo T oda.=  , 
P o r mandado de S. S., Enrique González Bedmai. '

MADRID.—UNIVERSIDAD. fj
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de j 

fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del d istrito  ¡ 
de la Universidad de la misma. \

Por el presente se cita y llama á José Valenzuela. y  M arti- | 
nez, corredor de caballos, de 36 años de edad, que habitó en la ¡ 
calle del Tesoro, núm, 40, cuarto principal interior, y hoy se ; 
ignora su paradero ,4  ün  de que dentro del término de cmco § 
dias siguientes al de la publicación del presente comparezca en j 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio ¡ 
de Justicia, ex-cenvento de las Salesas, á practicar unas dili- \ 
gencias como testigo en causa criminal que se instruye por j
hurto. IMadrid 8 de Agosto de ÍS:8L=V.* B .W c sé  María Lopez.= | 
Por mandado áe S. S. y por mi compañero Sr. Soriano, Manuel j
Viejo. , 1J MALAGA.—ALAMEDA. j

D. Francisco Pascual Aragón, Escribano actuario del Juz- | 
gado de primera instancia del distrito de la Alameda de esta j 
capital. I

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 1 
criminal de oficio contra Pedro Prieto Alvarez y consortes so- I 
bre defraudación á la Hacienda pública, en la cual se dictó la 1 
sentencia que copiada dice: |

«En la ciudad de Málaga á 7 de Marzo de 1879, el Sr. D. II- J 
defonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del distrito i 
de la Alameda de ella; habiendo visto esta causa instru ida de ¡ 
oficio contra D. Alejandro Noriega Lefebre, natural de Madrid, | 
casado, de 5£ años de edad, Jefe de Administración; D. Antonio | 
Merelo y Oasademunt, natural de Valencia, viudo, de 49 años 
de edad, vecino é Interventor cesante de la Aduana de esta 
capital; D. Guillermo Iñigo y Rivera, natural de Granada, ca
sado, de 56 años de edad, marchamador de la Aduana de esta 
población, donde tiene su domicilio; Manuel Menéndez Alvarez, 
natural de Laiguarda, de £9 años de edad, casado, vecino de 
Madrid; y

1.° Resultando que al pasar dos Oficiales de la Dirección 
general de Aduanas el día £6 de Agosto por delante de la casa 
de comercio de D. Alejandro Bacqué, calle de la Montera, nú
mero 10, en Madrid, sospecharon de unos bultos de géneros que 
allí estaban; y con conocimiento de ello, el Jefe de la misma 
Dirección incoó diligencias gubernativas adoptando las medi
das oportunas para descubrir el fraude y culpable en su casoj 
y dispuso que el Oficial D. Juan Croselles pasase con el auxilio 
necesario á la estación del'ferro-carril del Mediodía, y detu
viese los fardos que llegasen procedentes de esta plaza con telas 
de fabricación extranjera, y especialmente los que tuvieran las 
expediciones números 14.931, 14.93£, 14.933 y 14.990, que según 
aviso telegráfico de este Gobierno civil rem itía allí J. Sánchez, 
consignados á Manuel Menéndez; cuyos hechos se declaran pro
bados:

£.* Resultando que cumplida la comisión del Croselles y 
detenido el anterior al conducirse por la estación de Aranjuez, 
fueron dichos fardos trasladados á la Jefatura económica, pré- 
vias las actuaciones que estimó el centro directivo; y con pre
sencia del Menéndez, se celebró la Junta adm inistrativa preve
nida por la Ordenanza del ramo, acordando contra él la penali
dad que marcan por su art. £0£, y que no habia lugar á pena 
personal, pasándose la copia conveniente del acto á Tribunal 
competente para el debido procedimiento criminal, atendiendo 
el valor oficial dado á los géneros aprehendidos y sus derechos 
arancelarios de introducción, que eran 33.668 pesetas por una 
parte, y por otra 1£.£45 á que aparecían con el sello de m ar
chamo de esta Aduana de Málaga, usado desde 1.° de Marzo de 
1876; hechos que asimismo se declaran probados:

3.° Resultando que recibido el certificado del acta guber
nativa por el Juzgado de Buenavista déla Corte, éincorporado 
á la causa que formaba sobre la defraudación que motivaron la 
presente y otras análogas, se acordó la formación de pieza se
parada como procese distinto, con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal, con fecha 18 de Abril de 1877:

4.° Resultando que hecho así, se ratificaron los aprelienso- 
res y el Vista reconocedor D. Julio Kurim Valcárcel, en cuanto 
á cada cual era conveniente, sin la menor alteración en sus de
claraciones; hechos asimismo probados:

5.* Resultando que examinados los géneros aprehendidos - 
por D. Alejandro Noriega, D. Antonio Merelo y D. Guillermo ! 
Iñigo, aseguraron que no los habian visto hasta aquel momento? i 
extrañando la forma de su envase, las raspaduras y tabla sobre- \ 
puesta que -no convenían con la estructura de los que vienen del í 
extranjero, afirmando también los primeros que no presencia- | 
han con frecuencia los reconocimientos de las mercancías pre- i 
sentadas al despacho de la Aduana sino muy de tarde en tarde; I 
cuyos hechos se declaran probados: Ü

6 /  Resultando que reconocidos los sellos de marchamos s 
cortados de las telas que contenían las cajas y bultos de que se I 
tra ta  por los peritos D. Antonio Galvier y Salazar, D. Eugenio | 
Julia y Ja ver, D. Gregorio Sellan y González, D. Angel Fernán- ] 
dez Castilla, D. Federico Navarrete y Jos, D. Enrique Simanca í 

^ farim an  y D. Augusto Delbien y de Barancabal, folio 70 vuelto, f 
atfrm an que son legítimos y puesto con el troquel ó máquina f 
deó«sta Aduana:

7 /  Resultando que inquiridos el Noriega, Merelo ó Iñigo, 
Adm inistrador, Interventor y Marchamador de esta Aduana, 
afirman que cada uno guardaba una llave de dicho troquel ó 
máquina, /  el primero los «ellos de marchamo, que el ultimo 
recibía de u c a  taquilla existente en el despacho de dicho pri 
mer Jefe; añadídmelo este y §1 Jjfe?élo que frecuentem ente 'no

presenciaban las operaciones de reconocer y m archam ar los 
géneros importados; y finalmente, sin explicarse él mismo ni el 
Idfigo cómo aparecían tejidos marchamados sin haber satisfe
cho su derecho y la imposibilidad de que fuesen sellados 4 no 
figurar en las declaraciones de aforo, atendida la publicidad 
con que se hace dicha operación; hechos que también se decla
ran probados:

8.° Resultando que inquirido el Menéndez Alvarez, manifes
tó que un dia que no recordaba se le presentó en la estación 
del Mediodía D. Juan Sánchez, vecino de Málaga, proponiéndole 
si quería recibir ios talones y sacar los fardos que enviaban á 
Madrid y entregarlos á su encargado D. Francisco, con el obje
to de evitarse los entorpecimientos que producía la consigna
ción á su dependiente, á quien por los empleados del ferro
carril se le oponían muchas dificultades que encontraba entre 
aquellos Menéndez: que no teniendo reparo en acceder á las in
dicaciones del D. Juan Sánchez, lo manifestó así al interesado, 
que desde entonces solia anunciarle los talones bajo sobre, sa
cando con ellos las mercaderías que entregaba de seguida al 
D. Francisco, que le dijo vivia en una casa de huésped de la 
calle de la Gorguera, siendo esta la única que recibía de Má
laga, folio 3& vuelto, 4&, 66 y 68 vuelto; y anadia que al aperci
birse de que los empleados de la Dirección de Aduanas se ocu
paban en el reconocimiento de géneros en la estación del Me
diodía, hizo entrega de dos ó tres talones que había recibido de 
D. Juan Sánchez á su dependiente D. Francisco, sin que haya 
visto las cajas y bultos que motivan este diligenciado, ni sepa 
si han ó no venido con las expediciones expresadas ántes por 
no fijarse en aquellos ni en los mismos de esta, una vez que se 
limitaba á sacar los fardos de la estación y entregarlos al encar
gado del Sánchez, no habiendo realizado dicha operación, por 
lo que respecto á los á que se contraen la hoja de ru ta  obrantes 
á los folios 80 y 133 en lo que insistió al carearse con Pedro 
Prieto Alvarez, folio 65; cuyos hechos asimismo resultan pro
bados:

9.° Resultando que practicado el registro de la casa de Me
néndez, calle de Atocha, núm. 133, se encontraron varias letras 
de cambio pagadas por el aludido y procedentes 14 de Jaca, dos 
de Huesca y una de Zaragoza, habiendo significado el interesa
do que habia recibido además otras de Bayona, y por no ser
virle para nada las inutilizó, folio 53 vuelto; y ai declarar al 56 
vuelto que, como le enviaron géneros para su venta, los lib ra
dores en aquellos giraban después en su contra para cobrarse 
el precio de los mismos, y que por orden de D. Ramón Escar
tín, que habian pagado, no sólo letras suyas, sino también de 
D. Augusto Rodríguez, de Bayona; cuyos hechos asimismo se 
declaran probados:

10. Resultando que intervenida la correspondencia del Me
néndez Alvarez, folio 61, fué ocupada la carta que sale al fo
lio 19 con la cuenta ó nota de gastos que obra al £0, fechada 
el 8 de Setiembre de 1876 en Marsella, suscrita por D. Eugenio 
Hains y dirigida á D. Manuel Menéndez, del comercio de Ma
drid, en la que anunciaba el envío de una caja, marca O B, n ú 
mero £04, por el vapor español Guadiana, á la consignación de 
D. Manuel Villegas, de Málaga, á quien habia remitido el cono
cimiento, siendo cueros el contenido de aquellos; cuya carta 
negó Menéndez Alvarez que fuese para él dirigida, así corno 
tener relaciones con D. Eugenio Hains y D. Manuel Villegas, 
consta de la diligencia de inspección de la Caja especificada, de 
que se encuentra testimonio al folio 17o, que contenían en efecto 
pieles curtidas; cuyos hechos de igual modo constan probados:

11. Resultando que, á pesar de las diligencias practicadas, 
no ha podido ser identificado el expedidor de las seis cajas y 
cuatro bultos ocupados por D. Juan Croselles en 3a estación del 
ferro-carril del Mediodía el 8 de Setiembre de 1876, ó séase C. J. 
Sánchez, cuyo domicilio no resulta en el libro de expediciones 
en pequeña velocidad, en que están sentados los números 14.931, 
38, 33 y 14.990 con que llegaron á Madrid aquellos, folio 187 
vuelto, ni es conocido el factor D. José Huerta, 13 vuelto, cuyo 
individuo por otra parte no se ha presentado por consecuencia 
de los edictos publicados, folio 113; cuyos hechos de igual mo
do se declaran probados:

1£. Resultando que encontrándose en estado el proceso, se 
dió vista del mismo al Promotor fiscal, cuyo funcionario, in te r
poniendo y formalizando la acusación en su sentir procedente, 
ha solicitado que se imponga á D. Alejandro Noriega, D. A n
tonio Merelo y D. Guillermo Iñigo 15.000 pesetas de m ulta á 
cada uno por el delito de defraudación á la Hacienda pública, y 
seis años y tres :meses de presidio correccional, accesorias y 
d.£00 pesetas de m ulta á cada uno de los tres expresados por 
el de uso ilegítimo de la máquina de m archam ar, con más 11 
años y seis meses de inhabilitación absoluta temporal y parte 
de costas procesales: que sea libremente absuelto Manuel Me
néndez Alvarez: que se sobresea en la propia forma acerca de 
Pedro Prieto y Manuel Alvarez Suárez, y provisionalmente en 
cuanto al j. Sánchez y su encargado D. Francisco, cuyos dos 
sujetos no han podido ser identificados:

13. Resultando que oidos en defensa los acusados, lo han 
evacuado excepcionando su inculpabilidad é inocencia, renun
ciando, así como el Ministerio público, á toda prueba y ratifi
cación de testigos sumariales, limitándose el primero á acom
pañar con su escrito copia simple de varias cartas de amigos á su 
elogio, y de una concesión de licencia durante el mes de Julio 
de 1876, sobre cuyo extremo fijó también en exculpación al de
fenderse, compartiendo en su caso la responsabilidad en sus 
funciones durante este período con el empleado que le supliera, 
y el Noriega llamando la atención sobre las varias causas de 
los similares:

*4.* Considerandci|que si bien aparece cometido el delito de 
defraudación á la Hacienda pública con la introducción de gé
neros de fabricación extranjera sin el prévio adeudo de los 
derechos eorr^pondientea, con la importación de Jas seis ca

jas y cuatro fardos ocupados en la estación del Mediodía de la 
villa y Corte de Madrid por el Oficial de la Dirección de Adua
nas D, Juan Croselles, es lo cierto qnc no consta de una m a
nera cierta y segura que los sellos de marchamo que pendían de 
los tejidos que los unos y los otros encerraban hubiesen sido 
puestos con la máquina existente en la Aduana de esta capi
tal, una vez que por nadie se ha declarado que presenciasen el 
acto de estamparlos, por más que así aparezca del mismo m ar
chamo, y que los peritos informen en el sentido de que fueran 
sellados en la preiieha Aduana, en razón á que han podido 
serlo con otra máquina distinta, bien por la que se encuentra 
en la Dirección del ramo, la que ha podido ser extraída y u tili
zada sin que se perciba su falta, ó ya por otra diversa; mas 
aun cuando en poder del inventor del nuevo marchamo quedó 
la matriz y han podido reproducirse todos los ejemplares que 
aquel haya deseado enajenarlos á los defraudadores, cuya po
sibilidad es causa de que se dude acerca de dónde y con qué 
máquina fueran selladas las telas contenidas en las seis cajas y . 
cuatro fardos que se aprehendieron en la estación del Mediodía, 
y por tanto de la criminalidad de los claveros de la Aduana de 
esta población, máxime si se tiene en cuenta que lo que deci
dió á los empleados de la Dirección de Aduanas D. Juan Oro- 
selles y D. José Murga á sospechar la existencia de la defrau
dación no fué otra cosa que la excesiva longitud de los hilos 
de que pendía el marchamo, las raspaduras de las. marcas y 
las tablas sobrepuestas de las cajas y fardos que no estaban 
conformes con los envases, procedentes del extranjero este y 
aquellos, con la ordinaria de la Aduana, circunstancia que da 
lugar á que se crea que el marchamo no fué estampado por el 
funcionario que tiene el deber de hacerlo en los géneros im por
tados legítimamente, y por lo que se satisfacen los derechos 
marcados en los Aranceles vigentes:

£.° Considerando que en la hipótesis de no haber sido in 
troducidos, prévio pago de ios derechos arancelarios, los géne
ros ocupados con la caja y fardos de que se trata, y en la de 
haber sido sellados con el marchamo de la Aduana de esta ca
pital, extremo más que dudoso este último, no deben ser decía- 
rados responsables ni penados como autores d é la  defraudación 
á la Hacienda pública, y del delito de uso ilegítimo de la m á
quina de marchamo los guardadores de las llaves de la misma 
ínterin  no conste que sabían la introducción fraudulenta délos 
tejides de fabricación extranjera, y que cooperaron y perm itie
ron que se sellasen con aquella sin el abono del impuesto de 
importación, en razón á que la operación mencionada ha poda
do realizarse sin anuencia, con especialidad del Administrador 
é Interventor de la Aduana, que no tiene el deber de presenciar 
el acto de fijar el marchamo en los géneros extranjeros, con a r
reglo á los artículos £1 al £5 inclusive de las Ordenanzas, aun 
cuando pese sobre ellos la obligación de vigilar todos los ser
vicios y tengan la facultad de presenciar cuanto se efectúe en 
la dependencia de la Aduana, siendo las funciones del segundo, 
como Jefe inmediato de la oficina, más bien de bufete y conta
bilidad que administrativo, por lo que no puede considerarlo 
como reo ínterin no resulte que cooperaron á la perpetración del 
delito que se persigue, ó por tem eraria imprudencia y abando
no inexcusable dieran lugar á que se cometieran:

3.° Considerando que la particularidad de llevar las telas 
que encerraban las seis cajas y cuatro fardos que motivan esta 
causa pendiente el sello de marchamo de la Aduana de Mála
ga, al parecer legítimo, según afirman los peritos que lo reco
nocieron, único indicio que sirve de fundamento á la acusación 
del Ministerio público, es por sí sólo insuficiente para decir 
culpables á los procesados, puesto que ha podido ser estampa
do aquel con otra máquina distinta de la que se encuentra en 
la Aduana de esta capital; cuy© indicio por otra parte, y en 
cuanto al Administrador é Interventor, nada supone, porque no 
era preciso á los mismos estar presentes en el instante de poner 
el sello, y sólo conservan una llave de la máquina cuando no 
estaba funcionando y al servicio del público:

4 o Considerando que no hay méritos en la diligencia para 
tener por culpable á Manuel Menéndez Suárez y Pedro Prieto 
Alvarez, cuyas declaraciones inquisitivas s© han testimoniado 
á los folios 46 vuelto y 50, contra los cuales, simples dependien
tes de quienes se servia Manuel Menéndez, no resulta indicio al
guno que arguya delincuencia ni le acuse:

5.° Considerando que tampoco hay datos bastantes en las 
actuaciones para decir delincuente al Menéndez Alvarez, con
tra  el que sólo aparece que recibía y llegaban á él consignados 
géneros al mismo remitidos desde Málaga, según asegura, por 
D. Juan Sánchez, en razón á que no consta que supiera que 
habían sido importados en el Reino sin devengar los derechos 
arancelarios y estampados el marchamo en los tejidos que con
tenían los bultos que iban á su consignación , por más que no 
aparezca evidenciada la solicitud que á Manuel Menéndez h i
ciera el Sánchez, á quien no se ha logrado identificar, ni la 
aquiescencia del Menéndez á re tirar de la estación del Medios- 
día los fardos que le eonsignase, y hacer entrega de ellos al 
dependiente de aquel llamado D. Francisco , que tampoco ha 
sido habido, no arguyendo criminalidad contra Menéndez, y la 
tenencia de la letra satisfecha y girada desde Jaca, Huesca y 
Zaragoza, ni el contexto de la carta y nota.de gastos obrantes 
á los folios 49 y £0, aun en el supuesto de ir al mismo dirigida, 
una vez que la caja marca O. B., núm. £04, anunciada por D on ' 
Eugenio H ains , y desembarcada en este puerto por el vapor 
Guadiana•, traía pieles curtidas tan solamente como en dicho 
escrito se anunciaba, folio 175:

6.° Considerando que no habiéndose identificado el J. Sán
chez ni su encargado D. Francisco, é ignorándose si serán esos 
ú otros los nombres del expedidor y dependiente, no puede por 
ahora hacerse, declaración alguna acerca y por lo que á los mis
mos respecta, máxime cuando no se sabe el conocimiento que
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tuvieran de los actos punibles que se persiguen por este ac
tuado:

Visto lo expuesto por el Promotor ñscal y por la defensa 
de los acusados;

Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Que se han cometido los delitos de defraudación á la Ha

cienda pública con la introducción en el Reino de los géneros 
extranjeros que son objeto de esta causa sin el pago previo de 
los derechos arancelarios, así como el de falsedad del marcha
mo que se usaba en la Aduana de esta capital para acreditar la 
legítima importación de aquellos:

2.® Que no hay méritos para considerar como autores de 
los referidos hechos punibles, y castigarlo como tal á D. Ale
jandro Noriega- Lefebre, D. Antonio Merelo Casademunt y Don 
Guillermo Iñigo Rivera:

3.® Que tampoco hay méritos para tener por culpable ó au 
tor cómplice ó encubridor á Manuel Menendez Alvarez;

Y 4.® Que aeerca del expedidor J. Sánchez, no debe hacerse 
por ahora declaración alguna; en su consecuencia, que debo ab
solver y absuelvo libremente á los expresados Noriega, Lefebre, 
Merelo Casademunt é Iñigo Rivera, y Menendez Alvarez, y so
breseer con la cualidad de provisional en cuanto al J. Sánchez, 
declarando de oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, que se pondrá en conocimiento 
del limo* Sr. Fiscal de la Audiencia del territorio, con la causa 
original, ejecutoriada que sea, para lo cual se le notificará 
desde luego á las partes en la forma prevenida por la legisla
ción de la m ateria, lo pronunció, definitivamente juzgando, 
mandó y firma, de que doy fé.=Ildefons© M. Romero.=Ant@- 
nio González y Carrera.»

La sentencia inserta está cenforme con su original ea la 
causa de su referencia, á que me remito.

Y para que conste y  tenga efecto la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , y  sirva de notifi
cación á los procesados Manuel Alvarez Suarez y  Pedro Prieto 
Alvarez, extiendo el presente que firmo en Málaga á 14 de Ju
lio de 4884.-=Francisco Pascual.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Anto

nio Gutiérrez Rodríguez, conocido por Baena, natural y vecino 
de Benagalbon, soltero, jornalero, de edad de £6 años, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 30 dias, d contar 
desde la fecha de la inserción de esta requisitoria respectiva
mente en la 'G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en esta cárcel á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en causa que se le ha seguido en este Juzga
do sobre hurto; pues así lo tengo mandado por mi providencia 
de este dia.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Antonio Gutiérrez Rodríguez, disponiendo 
su traslación á esta cárcel á disposición de este Juzgado con el 
Indicado objeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Agosto de 4884.=Fran- 
cisco Pinos y Quintana.=*Pór mandado de S. S., Diego García. 
M urilla

MARBELLA.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Per la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales y demás individuos de la poli
cía judicial la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido del procesad© Salvador Ramos Gómez, natural de Ma
chara viay a, vecino que fué de Mijas, casado, del campo, de 46 
años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos m elados» 
barba poblada, nariz regular, color claro, empatillado; que ves. 
tía  de largo, con sombrero, cuyo paradero actual se ignora.

A cuyo procesado se llama, cita y emplaza para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la  G a ü b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en dicha cárcel á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se instru
ye sobre homicidio á Miguel Escaño Ruiz; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde.

Dada en Márbella á 8 de Agosto de 488i.=»Fran cisco Mar- 
tinez,= Por su mandado y mi compañero, Antonio Amores.

MEDINA-SIDONIA.

D. José Sánchez Pardal, Juez municipal de esta ciudad, in 
terino de primera instancia de la misma y su partido por tras
lación del propietario.

Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Macías Benitez, hijo de José y Josefa, natural y vecino de esta 
ciudad en la calle de N uestra Señora de la Salud, de ejercicio 
del campo y de 16 años de edad, al cual se le sigue causa cri
m inal de oficio por hurto de una m anta, para que en el térm i
no de ocho dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 1a  sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de la cárcel del mismo, para la 
práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no ve
rificarlo en el dicho término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
manden practicar y practiquen las más activas diligencias en 
la busca del expresado Macías Benitez, poniéndolo, caso de ser 
habido, en la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Medina-Sidonia 8 de Agosto de 1881.=José Sánchez P a r-  
dal.=D e orden de S. S., Aquilino Albalá.

MIRANDA DE EBRO.
D. Pascual del Rio y Laredo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Miranda de Ebro y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 

Vítores Perez, vecino de esta villa, de unos 30 á 36 años de edad, 
de estatura regular, cara redonda, color moreno, bigote negro; 
viste chaqueta corta de paño negro, bombacho de tela azul y 
boina del mismo color; cuyo actual paradero se ignora, si bien 
es de presumir se encuentre en Bilbao, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrasquito actuario á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo y otro so sigue como pre
suntos reos de delito contra la forma de Gobierno establecido 
por la Constitución; bajo apercibimiento de que no verileándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; 
y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
remitiéndolo á disposición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Miranda de Ebro á 10 de Agosto de 4S81.=Pascual 
del Rio y Laredo.=Por mandado de S. S., Pedro Nieva.

MONDOÑEDO.
D. Nazario Seco y Villar, Escribano del Juzgado'de primera 

■ instancia de la ciudad de Mondoñedo.
Por la presente cédula, y en virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Celestino Arias Gago, Juez del partido, en providencia de 
ayer dictada en causa que instruye sobre hurto de yerba, se 
cita al testigo Manuel Fernandez, de 15 años, soltero, labrador 
y vecino del barrio de Seselles, parroquia de Bretoña, término 
municipal de Partovia, en este partido, que se halla trabajando 
en las vegas de Castilla, á fin de que dentro del término de lo  
dias, á contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de Lugo y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado para reconocer en rueda como testi
go de cargo á la procesada María Josefa Castrillon; bajo aper
cibimiento que de no concurrir al primer llamamiento ss le 
declarará incurso en la m ulta de £o pesetas.

Mondoñedo 7 de Agosto de í88 i.= N azario  Seco.

MON TILLA.
D. Mariano Cano y González, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo Agustín Portero y 

Marqués, natural y vecino de esta ciudad, de estado casado, 
de 48 años de edad, de ejercicio corredor de granos, cuyas se
ñas personales son estatura alta, grueso, ojos melados, nariz 
aguileña, color moreno, barba poblada, pe-lo entrecano; viste 
pantalón de pana color gris, chaqueta y chaleco de lana color 
oscuro , sombrero hongo negro y zapatos de becerro blanco, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo á prestar 
declaración inquisitiva en causa: que contra el mismo instruyo 
por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y caso de ser habido lo rem itan á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dado en Montilla á 6 de Agosto de 488i.=*Mariano Cano 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Santiago de Jorge y Her
moso.

OLOT.
D. Eduardo Padial y Marios, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, ex-Magistrado suplente de su Audiencia, y Juez 
de primera instancia de la villa y partido de Olot.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisca Pujolar y Rivas, apodado Vay, natural y vecino de R i- 
daura, de 28 años de edad , soltero y de oficio arero, sin que 
consten otros datos, y de ignorado paradero, para que dentro 
del término de 45 dias, á contar desde la inserción de la pre-, 
sente en la G a g b t a  d e  M a d r id ,  se presente ante este Juzgado 
para extinguir la condena que le ha sido impuesta en la sen
tencia firme proferida por S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio en la causa criminal seguida contra el 
referido Francisco Pujolar por delito de disparo de arm a de 
fuego y lesiones graves.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, se sirvan dar las ór
denes oportunas para la busca y captura del expresado F ran 
cisco Pujolar, y su conducción á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias, caso de ser habido.

Dada én Olot á 5 de Agosto de 4881.=Eduardo P ad ia l.=  
Por su mandado, Mariano Barco.

ORIHUELA.
En el expediente de ejecución de sentencia dictada en la 

eausa seguida en este Juzgado y por mi actuación sobre hurto  
frustrado contra Antonio Miralles Pedreño, natural de Murcia, 
sin domicilio ni residencia fija, el Sr. D. Ramón Cano Manuel, 
Juez de primera instancia de este partido, en vista de que el 
Antonio Miralles no ha sido habido en el punto de su residen
cia que fijó en la correspondiente obligación apud acta de com
parecer, á pesar de habérsele buscado en el mismo para notifi
carle la superior sentencia, en providencia de este dia ha acor
dado se cite por medio de cédula, que se publicará en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al pe
nado Antonio Miralles Pedreño á fin de que dentro de ocho 
dias siguientes al de la publicación en la G a c e t a  se presente 
en este Juzgado para ser notificado de dicha superior senten
cia; y  caso de no satisfacer la m ulta de 125 pesetas que le ha 
sido impuesta, extinguir dos dias de arresto  que le correspon

den, descontando el aboilo de la mitad del tiempó de prisión qué 
ha sufrido. . v i *

Y pm u que se lleve á efecto la citación acordada, expido íá 
presente cédula original, que con el V.® B.° del Sr. Juez firmo 
en Orí huela á 4 de Agosto de 4881.=V.® B.°=Cano M anuel.=  

^E1 actuario, Enrique Oltra.-

PAMPLONA.
D. Javier ue Orive, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Manuel Ruiz 

y Llama, natural de Santander, de 20 años de edad, soldado 
que fué del segundo batallón del cuarto regimiento de Ingenie
ros, y últimamente del batallón depósito de dicha ciudad, de 
estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, nariz aguileña, cara 
buena, color sano, barbilampiño; y á Juan de la Cruz Saea y 
Rcra, natural de Galilea de Ocon, de U  años de edad, soldado 
que fué también del mismo batallón y regimiento de Ingenie
ros, y últimamente de la reserva de Logroño, de estatura alta, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz aguileña, cara buena, color 
sano, cuyos paraderos se ignoran, siendo de presumir que el 
primero se encuentre en territorio de Santander y el segundo 
en el de Logroño, para que en el término de 15 dias se presen
ten en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia dicta
da en causa contra los mismos y otros sobre desobediencia á la 
Autoridad, y que sean citados y emplazados para ante la Su
perioridad de este distrito; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 9 de Agosto de 488í.=Javier de O ri- 
ve.-=Por su mandado, Santiago Jiménez.

PONFERRADA.
D. Francisco Mosquera, Juez de primera instancia de la vi

lla de Ponferrada y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado 

Antonio Blaneo Incógnito, expósito de la Casa-cuna de esta 
villa, de 16 años de edad, soltero, jornalero, estatura regular, 
cara redonda, color trigueño, nariz roma, pelo y ojos castaños, 
que viste pantalón y chaleco de tela á cuadros, á fin de que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con 
objeto d® hacerle saber un auto dictado en la causa que se le 
instruye por hurto de un par de botas altas á Antonio Monte
negro, maestro de obra prima y vecino del Puente de Domingo 
Florez; apercibido que de no verificar su comparecencia le pa
rarán  los perjuicios consiguientes.

Dado en Ponferrada á 8 de Agosto de 4884.=Francisco Mos- 
quera .=Por su mandado, Manuel Yerea.

RAMBLA.
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa de la Rambla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe- 

derico d e  Dompedro González, natural de Madrid, vecino de Vi- 
llacarrillo, soltero, de 33 años, de profesión vendedor am bulan
te d e  encajes, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 40 dias, á contar desde el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
efecto de hacerle la notificación acordada en causa que contra 
el mismo se instruye por el uso de una cédula personal expedi
da á nombre de otra persona; apercibido de que no verificán
dolo se le declarará rebelde y 1c parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Dada en la Rambla á 6 de Agosto de 4884.=Víctor Feijóo y 
Santalla .=Por mandado de S. S., Antonio López de Mera.

RIVADEO.
D. Ladislao Marlinez Troncoso, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á una tal Genove

va, cuyo apellido y demás circunstancias se ignoran, siendo de 
las señas personales que á continuación se expresan y vecina 
de Cillero, partido de Vivero, que se halla ausente en paradero 
ignorado, para que dentro del término de 40 dias, á contar des
de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le instruye sobre hurto de pren
das de vestir á Rosa Mendez, de esta v ecindad; apercibida con 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en la villa de Ri vadeo á G de Agosto de í881.=Ludis- 
lao Martinez. =  Por su órden, P. P., Francisco Amadores 
Robles.

Señas de Ja Genoveva.
Edad 46 años, estatura regular, gruesa, de pelo rubio, color 

claro, marcada de viruelas, de mirada sesga, ojos azules y con" 
una mancha blanca en uno de ellos; viste saya de algodón 
morada con ojos blancos, pañuelo de la misma tela al cuello 
negro, y otro de igual género á la cabeza de color amarillo y 
ojos colorados, calza botinas de piel negra.

ROA.

D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Roa y su partido.

Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á los qu-e* 
siendo parientes de D. Blas Rubio y Doña Bernarda Calvo se 
crean con derecho á los bienes que constituyen una capellanía 
de sangre, fundada por los mismos en la iglesia parroquial de 
Anguis en el año de 4731, la que ha estado disfrutando como 
Capellán D. Trifon Esteban, Cura párroco que fuó de Á r a u z o  de 

| la Torre, y el que falleció á 2o de Marzo de 4878 e n  dicho p u e b lo ,  
¡ para que en el término de 30 dias, que serán c o n ta d o s  desde \ el siguiente al de que este edicto tenga inserción en la Gaceta
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de  Madrid, comparezcan en este Juzgado á deducir el derechc 
dé que se crea» asistidos á los bienes que constituyen mencio
nada capellanía; previniéndoles que de no verificarlo les pararé 
el perjuicio que haya lugar, continuando por sus trámites or
dinarios la demanda civil ordinaria de mayor cuantía, incoadt 
en este Juzgado por Catalina Ballesteros Estéban, vecina que 
fué de Anguis, y en virtud á la defunción de esta por Franciscc 
Ballesteros Berdugo y su mujer María Rubio Ballesteaos, este 
hija de aquella, pidiendo la libre adjudicación en propiedad de 
los bienes en que consiste la reiterada capellanía.

Dado en Roa á 8 de Julio de 188i.=Alejandro Martin.=Poi 
su mandado, Eleuterio Arrontes. X —205

SAHAGUN.

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de: 
partido de Sahagun.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lo¡s 
presos Segundo González, Cándido Fernandez y Alaiz, Juan dí 
Lera, Miguel Fernandez, Santiago Fernandez, Francisco de: 
R io y José Estéban Fernandez, cuyas señas á continuación S( 

expresan, para que en el termino de nueve días se presenter 
en la cárcel de esta villa, de donde se fugaron la noche del dis 
31 de Julio último.

Al propio tiempo exhorto en nombre de S. M. el R e} 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles, militares y agentes 
de la policía judicial para que por todos los medios que estén 
á su alcance procedan á la busca, captura y conducción de in
dicados presos á este Juzgado, caso de ser habidos, con todas 
las seguridades convenientes.

Dada en Sahagun á 2 de Agosto de 188i.=Modesto Zamora 
Lafuente.--=De orden de S. S., Antonino Fernandez.

N ombres y señas de Jos presos fugados.

Segundo González, de 82 años de edad, de estatura regular, 
color moreno, ojos negros; viste pantalón y chaqueta de paño 
pardo, faja encarnada y alpargatas de cáñamo, sombrero negro 
y ordinario.

Gandido Fernandez y Alaiz, de 30 años, estatura regular, 
color moreno, ojos saltones, cara redonda; viste pantalón, cha
queta y chaleco de paño pardo, calza alpargatas y lleva som
brero negro redondo usado.

Juan de Lera, de 32 años, de estatura regular, color more
no, ojos negros, cara larga; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de paño pardo, calza alpargatas, y como el anterior sombrero 
negro usado.

Miguel Fernandez, de 28 años; viste pantalón y chaqueta de 
paño pardo, alpargatas de cáñamo, sombrero negro, ojos peque
ños, faja encarnada, estatura regular, color sano y cara re
donda.

Santiago Fernandez, de 36 años, alto, grueso, moreno, na
riz afilada, con una cicatriz en el carrillo izquierdo; viste pan
talón, chaleco y chaqueta de paño pardo, faja encarnada, som
brero negro y borceguíes blancos.

Francisco del Rio, de 40 eSios, alto, delgado, moreno, ojos  
castaños, cara delgada; viste pantalón de jerga, va en mangas 
de camisa y sin chaleto ni blusa, con un tapabocas por faja de 
color oscuro, y con alpargatas.

José Estéban Fernandez, de 38 años, grueso, alto, de buen 
color, cara ancha y ojos castaños; viste pantalón de tela rayada 
fondo azul, faja negra, alpargatas, con blusa de la tela del pan
talón y sombrero blanco usadx

SANTO DOMINGO DE LA  CALZADA,

D. Adolfo Grande, Juez de primera instancia del partido de 
Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pablo Ochoa y 
Grijalva, bracero del campo, como de 50 á 60 años de edad, 
ojos azules, pelo castaño entrecano, así como el de la barba, 
nariz grande, de buena estatura, color bueno, natural y vecino 
de San Vicente del Valle, en el partido de Belorado, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 10 dias desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente 
en este Juzgado para que, notificándole la sentencia ejecutoria 
dictada en causa que se le ha seguido sobre estafa, sea puesto 
á disposición de la Autoridad gubernativa para que extinga la 
pena que le ha sido impuesta; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  ruego á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho Pablo, remitiéndole, si 
fuese habido, con las seguridades necesarias á este Tribunal.

Santo Domingo de la Calzada 4? de Agosto de 1881.=Adol- 
fo Grande.=El Escribano, Juan Antonio de Lama.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento  constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal de Mata 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita genera 
á6 policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumí 
an el dia ds ayer los siguientes:

Carm  de vaca, de 4'24 á 4‘S3 pesetas el kilógram®.
Idem de carnero, á 4‘69 pesetas el kilógramo. 
tfoeiao añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógram®.
Jamón, de 3 £0 á 4*35 pesetas el kilógramo. 
fm , ú.9. 0‘4C» á 0‘5O pesetas el kilógramo.
©ta'ba&sos, de 0‘70 á 460 pesetas el kilógram®.
■Jadías, de G‘60 á G‘80 pesetas el kilógramo,
Arrox, ae 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
I de 0‘60 á 0*70 pesetas el kilógramo.

vegetal de 0‘13 i  §‘20 pesetas el kilógramo,
Mbi* mineral, de G‘08 á 0 4 0 pesetas el kilógramo,
Ci- £, de 0*08 á §‘.40 pesetas al kilógramo* 
te&oz, de i á -i ‘30 pesetas el kilógramo.

Patatas, de 0‘48 á 0*46 pesetas el kilógramo.
Aceite, á 4‘30 pesetas el litro, y á 42 pesetas el decálitro.
Vino, de ©‘78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas el decalitro, 
Petróleo, de 0*60 á ©‘70 pesetas el litro, y  de á 7*50 pesetas el 

decálitro.
frigo (precio medio), á 26*1* pesetas el hectólitrc.
Cebada (idem id.), á 4 4 01 pesetas el heeiólitro.

ñ e m  degolladas en el dia de ayer.*—Vacas, 4 77.—Carneros, 727.— 
Terneras, 64.—Ovejas, 4.—T o t a l ,  972.

Su peso en kilógramos................  41.284*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes.

imm m p ü m í  J « « . fbbtqs n  ibgíumm.

Toledo.. 8 ¡ 4.826‘04 Ciudad-leal... . . . . . .  2.553*60
Segovia... . . . . .  - «■ '* f 2.406*38 Correos.. . . . . . . . . . . .  77*05
$ o r t e . 1  3.9i9 95 Mataderos   44 587*1©
S í l b a o . |  4.297*23 Mosteases   2.963‘20
A r a g ó n . - i  4.021*23 Fábrica d e lg a s ... .. .  »
falencia.. I . 2 496*45 '
Mediodía.... . . . . .  ...J 4 5.010*43 j  T otjj, . . * . . .  45.4 50*36

¿•ásddd 4 7 Agosto ds 4 £84*

Bolsa de MAdrid.
Cotizac ion  oficial del d ia  17 de Agosto de 1881, com parada con  

la  del d ia  an terior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 4 6. Dia 4 7.

Restfft perpétua al 3 por 400 interior.. . . »  26*92 16*95
peqtieños. 26‘90 26*92 4 [2

Idem id. exterior............................  »  28*80
pequeños. » 28*50

Deuda amortizable al i  por 4 00 interior/.. 44*40 44*45
á p ías o. * 44*80 fin próx.

pequeños. 43*70 43 60-80
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00  54 ‘95 51 ‘95-90-52 0{0
Idem d9 5.000 pesetas ............ , ..............  » 51 *90-95
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 09.. ............................................  4 02*40 4 02 30-40-45
pequeños. 4 02*4 o »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al
6 por 4 00.—Serie interior....................  101*60 4 02*60

Idoea id. id/—-Serie exterior  ........... 4 02*60 4 02*60
Idem del Tesoro sobre producto de Adua-|

ñas.,...................... . .  | » 402*50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 4 01 0^0 4 04 0j0
Acciones del Banco de España,...............  400 0r0 »

ño publicado. »  490 0f0
Idem del Banco ác  Castilla .............. 169 OjO »

no publicado. »  169 6(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BKffKTIGIO. DAÑO. IBSfEffíCI©

Albacete.. . .  »  418 Logroño. . . .  par. »
A lcoy ....... »  4][4 Lorca  4[2 á
Alicante. . . .  par. »  Lugo  par. »
Almería.,... par. »  M álaga..... par. a
Avila  R2 ® Murcia  4j4 »
Badajoz  par. »  Orense  4 {3 *
Barcelona, o.  » 4 [8 Oviedo  »  4 iS
B$jar.. . . , . .  4{2 » Palencia.... 4j4 »
Bilbao  »  4(8 Palma'Malí* 4 [4 ®
Burgos  3(8 ® Pamplona... par. »
Sáceres..... par. »  Pontevedra. par. »
Cádiz » 8[8 Reus  par. »
Cartagena... »  Salamanca... i 4 »
Castellón  par. »  S. Sebastian. »  4 {4
Ciudad-Real. 4t4 ¡ »  ¡Santander... par. »
Córdoba.... par. »  Sta.CruzTfe. 4j4 »
Coruña  par. » ; Santiago. . . .  par. *
Cuenca  4 Oq0 »  Segovia  4 ¡4 »
Ferrol. . . . . .  4 ¡4 »  Sevilla  par. »
Gerona..... par. »• Soria  4̂ 2 »
Gijon  par. »  Tarragona.. par. »
Granada.... # Teruel.......  par. »
Guadalajara. 4 OfO »  Toledo  4 0j0 s
Haro  4{S »  JTudela.......  4 \i »
Suelva  » 4 ¡4 Valencia..,. par. »
Huesca..... par. »  Valle d >li d , . j  4̂ 3 »
Jaén...............  par. »  Vi¿v    par. »
Jerez Front.* par. s Vitoria......  4 {4 »
León...............  par. j * Zamora.. . . .  4 ¡2 »
Lérida par. I »  Zaragoza.... par. »
Linares..... par. ¡ © ¡

Bolsas extranjeras.
PARÍS 16 DE AGOSTO.

» 8 por 4 0© exterior.  á 26 7¡8.
18 por 4 09 in ter io r ...........; é ®

im ázn  efZti&éles» * { Deuda amort. interior.. . . . . . .  á »
| ídem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á »
i Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba...   é »
| 8 por 400.......... .............é 86*15.

Jtmám  | § por  ................ ¿ 4 18 110 .
€o^3olidados ingleses. ¿ 400 5¡46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins.v 48*29.
París, á 8 dias vista, fr.. 6‘08.

Observatorio de MAdrid. 
Observaciones metereológicas del dia 17 de Agosto de 1881

j TEMPERATURA |
ALTURA J kimeáad ¿el aire.|

“ r e lS r  i S S S S l  ®nu5CCI0H
i  0o y ea y
EdlÍEdtros, [Eimede-I

f C‘ °̂J I

i  de la va. 704*50 49 4 [ n*5 ¡s. O ... Calma. Despejado.
9 de la m. 704*59 27-7 | 4 3*3 ¡O. S. O. Viento. C. id.,cal.0

42 del dia.. 703 87 32*3 ¡ 46 3 ¡O. S. O. v.# fte. Cels., id.
$ de la t».| 703*08 33'6 4 7 2 |S. O ... Idem.. N.°, id.
6 de la t . . ¡  703*36 Si ‘4 1 4 5*8 ¡O. S. O. Idem.. Idem, id,
f  déla &•»$ 704*44 i 25*4 ¡ 44 3 |0. N. oJb.* fte. Casidesp.0

temperatura máxima del aire, á la sombra   35*4
Idem mínima......................................................... .. 4 7*9

Diferencia.....................................................  47 5
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 38‘0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. . . . . . . . . . .  63*7

Diferencia.  ......... . 25'7

temperatura máxima á dolo descubierto, junto á la 
tierra vegetal ó laborable.. ^ . 42 4

Mem mínima, id  ^  .............. 440
Diferencia.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*4

Velocidad del vieato, ©a las última* %k horas (kiló
metros) ............  655

Oscilación barométrica, id . (milímetros)  ...... 4 ‘5
Altura id., con respecto í  la média anual, á las nueve

ele la Roche  ....... ..... . . . . . . . . . .  . —2*6■
U&vU ck las últimas horas (mi l ímetros) . . , »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 17 de Agosto de 1881.

jj ALTURA . TEMPE-
| fcaromótri- ¡ BIREC» FUERZA ISTAIO
5 c&rá 0o y r&tnra ESTAR©
I *1 ®a eion d® d@I ád
¡ mz? en mí- cents- -le k
| tetros, sissslss, átenlo, rients.

■

S.Sebastiaa. 7563 48*7 N. O ... Calma. Llovizna.. Tranq.*
B ilbao.,..», 757 4 49*2 S. E ... Brisa». Lluvioso». Movida
Oviedo,..,». 756*4 1 8'6 S Calma. Idem, . . .  »
Coruña (7 h.) 755*8 490 S. O ... Brisa.» Id em ..... Agitada
Santiago...» 759 4 4 7*2 S. O ... Calma. Llovizna., »'
Pontevedra.. 759*3 19‘6 S. O ... Idem.,. Cubierto». »

Oportc.. . . . .  762*9 2 i 2 S. E .. Viento. ídem , . . . .  Tranq.*
Lisboa (8 h.). 762*5 20‘8 N. N.E. Calma. Despejado. Idem.
Gáceres.. . . .  760*4 * 8*4 S. O .. .  Brisa. Idem . . . . .  *
Badajoz..... 757 8 3i ‘9 S. O ...  Calma. Id em .,... »

S.Fern.(7h.) 781*8 24*4 E ... . . .  ídem .. Ais. nubes. Tranq.4
Sevilla ...... 759*6 SCO S. O ... Idem .. Despejado. »
ta r i fa . . . . . .  780*6 27*0 E  Brisa.. Idem  Tranq.*
Granada.. . .

Cartagena... 758*1 25 5 S. O ... Idem .. Idem  Marej*
A lica n te ... 757*0 S240 S. E ...  Idem .. Idem  Rizada.
Murcia.,.., J 761 5 29*0 S. O ... Idem». Id em .... ,  »
Valencia... .  758'5 34*0 O ídem .. ídem . . . . .  »
Palma    760*3 29*0 S. O ... ídem .. Id e m .,.. ,  Tranq*
Barcelona... 756 3 §5*2 » a Nuboso... ídem.

feruel   755*8 28 5 O .... . .  V.® fte. Despejado. »
taragoza  » 23 0 S. E . . .  Brisa .. Nuboso... »
Soria"....... 754*9 22*2 O .... . .  Viento. ídem   »
Burgos   757,ci 4 8*1 S. O ..» Id em .. Cubierto.. »
Valladolid... 759l8 24;0 S. O ... ídem.. íd em »  »
Salamanca.. 762 0 27*o N. O ... Idem.. Casicub.0. »

M adrid ...,. . 27*7 O. S. O. Idem.. C. d.°, c®. *
Escorial, . . . I  76G*5 27 6 O   Idem... Despejado. »
Ciudad-Real.! 76 f ‘5 30-4 »  » ídem   »
Albacete.'...! 759 5 31*0 O Viento. Idem 3. . . .  »

RETRASADOS.

Dia 16.

Valdesevilla. j 768*0 I 29'0 !'S. O .. JBrisa . .¡Despejado.! »

g e a e r e l d e  j  t e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Forma parte de este número el pliego 13 del to
mo II de la» sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo.

A n u n c io ».

GUÍA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
t |  1881 .—-Se halla de venta en la Imprenta Nado- 
mal. calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pra
d o s  siguientes:

PESETAS.

Primera clase............  . . . . . .  30
Segunda id . . . . . . . . . .  45
Tercera id   .................   4 2*50

SANTOS DEL DIA.

Santa Clara, virgen; Santa Elena, Emf.wntri%, 
y San Agayito, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A  las mere.—Los par- 
vientes dél difunto.—En la portería.—Pintura de un cuadro en 
cinco minutos.—Bocetos madrileños.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—El jardín de 
Hong-Kong, gran festival chinesco.

GRAN PANORAMA NACIONAL .— (Paseo de la CastéUa- 
m ).— Batalla de Tetuan, por Castellani.—E ^á  abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


